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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de in
terés.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBER NAC ION .

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que coneurren en Don 

Luis Mártos y Potestad, Conde de Heredia-Spínola,
Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Madrid.
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
F lam ease©  Itessaer©  y  S£©Me«I©*

R E A L E S  ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

de alzada promovido por el Ayuntamiento de Merindad de 
Sotosoueva contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Burgos, con motivo de los expedientes instruidos á Ju
lián López y Alejandro Fernandez por defraudación del 
impuesto sobre el vino, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo, en 8 del corriente, emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Merindad de 
Sotosoueva contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Búrgos.

Resulta que el Alcalde del expresado pueblo, en v ir
tud de denuncia del rematante de los derechos de consu 
mos impuso la multa de 15 pesetas á Julián López y Ale
jandro Fernandez por haber introducido respectivamente 
cinco y seis cántaras de vino sin observar las condiciones 
establecidas: que por acuerdo de la Comisión provincial se 
dió conocimiento de este asunto al Ayuntamiento, el cual 
resolvió imponer á cada uno de los interesados la multa de 
lo  pesetas por cada cántara de vino, ó sean 75 y 93 respec
tivamente: que los interesados apelaron de esta providencia 
para ante la Comisión provincial, y habiendo estimado esta 
dejarla sin efecto, fundada en que no se habian infringido 
las condiciones establecidas para la recaudación, se ha al
zado de este acuerdo para, ante el Gobierno la Municipali
dad del expresado pueblo.

Yisío el pliego de condiciones para la administración 
del impuesto, estableciendo la multa de 15 pesetas por cada 
cántara de vino á los conductores que no observen lo pre
venido en la regla 2.a, según la cual tienen obligación de 
detenerse con sus carros ó caballerías á la entrada en el 
pueblo, dando parte al encargado para que practique el 
reconocimiento y entregue el pase:

Considerando que si bien los interesados, al penetrar en 
la población con los artículos sujetos al pago de consumos, 
no lo verificaron por los puntos designados, por no haber 
dado el Alcalde, según dicen, conocimiento de ellos á los 
pueblos que componen el distrito m unicipal, este solo he
cho no está penado en las condiciones para la cobranza del 
impuesto:

Considerando que, según resulta de la información prac
ticada ante el Alcalde y después ante el Ayuntamiento, los 
interesados en el acto de verificar la introducción dieron 
parte al Fielato del pueblo, por lo cual no está justificada 
la defraudación;

La Sección es de parecer, que procede desestimar el re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

Remitido á informe del Consejo fie Estado el expediente 
de alzada promovido por los corraleros extramuros de esta 
capital contra un acuerdo de la Comisión de Arbitrios del 
Ayuntamiento, referente al pago del cuádruplo de derechos 
como infractores del reglamento, la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo, con fecha 1.° del corriente, emitió el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Alejandro Diaz y otros corraleros dé las 
afueras de esta Corte han recurrido al Ministerio del digno 
cargo de Y. E. con la pretensión de que se les condone el 
cuádruplo de derechos que el Ayuntamiento de Madrid les 
impuso en concepto de multa por no tener registrado cierto 
número de cabezas de ganado de cerda que custodiaban, 
de propiedad ajena.

Con arreglo al art. 21 de la instrucción de 19 de Febrero 
de 187®, que rige en esta capital para la administración y 
cobranza de los arbitrios sobre artículos de comer, beber 
y arder, los ganados que existen dentro del radio ó en el 
extraradio de la población están sujetos al registro, siendo 
deber déla Administración exigir á los dueños de los mis
mos relaciones juradas por duplicado, á fin do que los Te
nientes de Alcalde puedan practicar los reconocimientos 
que crean convenientes para asegurarse de los datos sumi
nistrados y castigar las ocultaciones (art. 23).

Es, pues, condición indispensable que la Administración 
exija las declaraciones que le han de servir de base para el 
registro, circunstancia que, al parecer, no se cumplió con 
los peticionarios.

En el oficio de 12 de Junio último, dirigido por la Pre
sidencia del Ayuntamiento al Gobernador de la provincia, 
es donde únicamente se dice que se les dió orden verbal 
para que llenasen aquel requisito; mas la Sección entiende 
que para los actos ú omisiones que puedan dar lugar á res
ponsabilidad administrativa no bastan los medios confiden
ciales , adoleciendo, por lo mismo, la notificación hecha de 
un vicio esencial.

Que los interesados no tuvieron ánimo de defraudar al 
Municipio en sus ingresos, lo denota el acto espontáneo de 
los mismos de registrar las reses en el punto más próximo 
de recaudación, luego que pudieron comprender el descu
bierto en que se hallaban.

Yerdad es que dos dias ántes de presentar sus declara
ciones se habia hecho la denuncia de los ganados; pero si 
cuando la Gomision de Arbitrios tuvo conocimiento del 
hecho estaban ya registrados, y dispuestos en consecuen
cia los denunciados á satisfacer el arbitrio correspondiente, 
parece que no se justifica bien el rigor empleado con los 
mismos;

Opina, por tanto, la Sección:
Que, no apareciendo cumplidas por el Ayuntamiento 

todas las formalidades de instrucción, se está en el caso de 
condonar en todo ó en parte á los interesados la multa im
puesta.»

Y conformándose S, M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein

serto dictámen, so ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
acompañando adjunto el expediente de su referencia, para 
los efectos que procedan. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

En vista de la comunicación dirigida por Y. S. á este 
Ministerio con fecha 15 de Octubre último, remitiendo co
pia de la consulta producida por el Ayuntamiento de esa 
capital respecto á si los mozos que no hubieren reclamado 
su inclusión en el sorteo para el reemplazo de 100.000 hom
bres deben ser declarados soldados con deducción del cupo 
que ha correspondido á dicha ciudad, ó si han de ser in
cluidos en el indicado sorteo por medio de uno supletorio, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado mandar se atenga 
V. S. á lo resuelto en un caso análogo al que se consulta 
por Real orden de 5 de Agosto último, publicada en la Ga
c e t a  de 13 del mismo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Noviembre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

MI NI ST ERI O DE F O M E N T O .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La condición 10 do las económicas para la 
contrata de las expropiaciones, explanación y obras de fá
brica del ferrocarril de Monforto á Orense declara abona
bles al constructor los kilómetros que se hagan á partir de 
los puntos extremos de la línea, y los que sin tener esta 
circunstancia constituyan grupos cuya extensión mida 
más de cuatro de aquellos.

Los términos de esta condición no ofrecerían Inconve
niente alguno en la práctica si todos los kilómetros fuesen 
igualmente costosos en su ejecución; pero como, léjos de 
ser así, resulta que los que constituyen los puntos extremos 
son precisamente los que ofrecen mayor facilidad, esta cir
cunstancia impone á la Administración el deber de preve
nir contingencias perjudiciales á los intereses públicos, 
que, á no mediar la notoria buena fé demostrada hasta el 
presente por el constructor, pudieran sobrevenir; y siendo 
indispensable como medio conducente al efecto modificar 
la precitada condición 10 bajo una fórmula que concilie 
los intereses de árnbas partes en la contrata de que se hace 
mención, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer 
á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
€• El CJoMíle de forem®*

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por mi Ministro de Fomento, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La condición 10 de las económicas 
aprobadas para la contrata de las expropiaciones, explana
ción y obras de fábrica del ferro-carril de Monforte á Oren
se, queda sustituida por la siguiente:

«Se abonarán al contratista por kilómetro concluido 
cuantos ejecute en los puntos de la línea que préviamente 
se le señalen portel Ingeniero Inspector, haciéndose constar
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por escrito la determinación que en cada caso tonga lugar.
Dado en Palacio á diez de Diciembre de m il ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
€J. F r a n c i s c o  Cfctaefiis© file M am © .

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos que D. Vicente Vázquez Queipo 

ha manifestado con motivo del mal estado do su salud,
Vengo en relevarle del cargo de Consejero de Instruc

ción pública.
Dado en Palacio á diez do Diciembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Minas tro do Fomento,
C. Fraaacfesc© Qsaeíijp© €3© mUaM*©.

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Joaquin Maldonado Macanaz, que se halla com
prendido en el párrafo segaindo del art. 3.° del decreto de 12 
de Junio de 1874,

Vengo en nombrarlo Consejero de Instrucción pública. 
Dado en Palacio ú ález de Diciembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
CL W a in  (risco  «Scc U Lail© .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 

la instancia en que el Teniente Coronel graduado Coman
dante del cuerpo de Inválidos D. Manuel González Cabello 
solicita se le adm íta la  cesión que hace en favor del Estado 
de una linca de su propiedad, nombrada Tabla y Roadero, de 
71) fanegas de cabida, en término de Puebla de los Infantes, 
provincia de Sevilla; y resultando que dicha tierra perte
nece en pleno dominio al donante, sin que aparezca afecta 
á gravamen ninguno, S. M. se ha servido resolver que se 
admita á D. Manuel González Cabello tan  generosa dona
ción, y se le dén las gracias en su nombre por tan  desinte
resado y patriótico desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes; debiendo publicarse esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a  satisfacción del interesado. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 8 de Noviembre 
de 187b.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

CONSEJO DE ESTADO.

Ignorándose el domicilio de D. Manuel María Couceiro, 
marido de Doña Elena Benita Alio Sandoval y Somoza, á 
instancia del cual pende recurso coiitencioso-administra- 
tivo contra la Administración del Estado sobre re vocación 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Marzo últim o relativa al pago del impuesto de de
rechos, la Sección de lo Contencioso ha acordado se le cite 
por medio del presente á íln de que en el término de nueve 
dias comparezca ante esta Secretaría gene ral para enterarle 
de la providencia recaida en-el mencionado recurso; en la 
inteligencia de que do no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 487o.=EI Secretario gene
ral, P. de Madrezo.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección del T e so ro  público  y  O rd en ac ió n  general 
de P ag o s del E stado .

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segundea emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 420.001 al 425.000, pueden solicitar desde el lúnes 13 
del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les faci
litarán en la portería de la misma.

Madrid 10 de Diciembre de 1875. =  El Director general, 
Eehenique.

D irección de la  Caja gen era l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1874, bola cuarta 
de sorteo, números 301 al 310, ambos inclusive, de señala
miento.

Idem id., intereses del primer semestre de 1875, de deposi
tados, bolas 10,11, 42 y 13 de sorteo, números 1 al 10, 31 al 40, 
211 al 220 y 311 al 320 de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 10 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D irección  gen era l de Ren ta s  E stan cad as.

Loterías.
En el dia 14 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de loterías, ácuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio, conforme lo 
dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año último.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=José Rivero,

D irección  gen era l de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 11 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
1.° y 2 de Abril último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s i to s .

1.893 Doña Concepción Piñeiro.
375 D. I. Tró y Ortolano.
853 1 El mismo.

1.382 Doña Concepción Piñeiro.
374 D. I. Tró y Ortolano.

1.872 D. Ramón Pujol.
1.470 D. José de Hoz y Sánchez.

382' D. I. Tró y Ortolano.
1.629 D. José F. de Heredia.

87 D. Marcelino del Arco.
369 D. I. Tró y Ortolano.

2.489 D. Tomás Greson.
1.618 B. Juan L. y Enriquez.
1.686 Sres. Roca hermanos y Compañía.
1.136 Los mismos.
2.051 D. Francisco López de López.

225 D. F. A. Noverol.
376 D. I. de Tró y Ortolano.

Madrid 10 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 
Bailesteros.=Y.° B.°=E1 Director genera l, Amblard.

T esorería  Central de la  H ac ien d a  pública .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el áia 13 

del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la ta r
de, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.271 
de presentación y 571 de orden para el pago, é importantes 
23.265 pesetas.

Madrid 10 de Diciembre de 1875. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D irección  g en era l de Beneficencia y  Sanidad.

SECCION 1 . ª

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la instrucción 
de 27 de Abril último para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia, y cumpliendo con lo prescrito en 
su concordante el art. 54 de la misma instrucción, se cita y 
llama á los interesados en los beneficios del hospital de Santa 
Cruz de Barcelona para que en el término de 30 dias expon
gan lo que les parezca eii el expediente que existe en esta Di
rección, promovido por D. José Ubach y Graells, en solicitud de 
que se apruebe la cesión hecha por el hospital de Igualada al 
de Santa Cruz de una inscripción de la Deuda pública expe
dida á favor del primero de dichos establecimientos.

Madrid 27 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, 
Ramón de Campoamor.

RECTIFICACION.

En la orden de esta Dirección general, fecha 9 de Noviem
bre último, inserta en la G a c e t a  del 13, por la que se decla
ran limpias las procedencias del Golfo Pérsico, párrafo se
gundo, líneas 3.a y 4.a, donde dice, por error material de 
copia, 24 de Abril, debe decir 28 de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .
PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica de la obra recibida en este Ministerio en la 
fecha pie se expresa, á los efectos del tratado celebrado con 
Bélgica éñ 30 ile Abril de 1859 sobre propiedad literaria.
En 27 de Noviembre de 1875.—Vingt mélodies pour ehant et 

piano, avec texte francais et traduction allemande par Madame 
Fanny Guillaume: Deuxiéme recu eih—Autor, J. Théodore Ha
do ux. Editores V. et ?Ch. Géaver et ills, de Liége.—Impresor, 
Arouy.—París, 1875.—Primera edición.—Un volúrnen en 4.° 
de 115 páginas, portada é índice.

Madrid 6 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Joa
quin Maldonado Macanaz.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Abril 

de 1871, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del próxi
mo mes de Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sección de carretera del 
Canal de Castilla á Osorno, correspondiente á lá de tercer or
den de Masa á Osorno, en la provincia de Búrgos; cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 87.091 pesetas y 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Diree- 

*eion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Búrgos ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, 
en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad quq ha ¿5 Con
signarse pré vi ámente cg ]ñ0 garantía pura tomar parte en la

subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 7 de Diciembre de 4875. =  El Director general, 
Y. Cardenal.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Agos
to de 4870, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de terminación del 
trozo 8.° de la ^carretera de tercer orden de San Fructuoso á 
Berga, en la provincia de Barcelona; cuyo presupuesto de con
trata asciende á 438.793 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y  en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse-dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores.

Madrid 7 de Diciembre de 4875.= E 1  Director general, 
Y. Cardenal.

En virtud de lo dispuesto por orden de 4 de Marzo de 4873, 
esta Dirección general ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de< la segunda sección de la carretera 
de Pampliega á Melgar de Fernamentai por Castrojeriz, ó sea 
la parte comprendida entre Castrojeriz y Melgar de Fernamen
tai, en la provincia de Búrgos; cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 299.955 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Búrgos ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la-cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en la subasta, y 
el procedimiento que se 'adoptaría en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores.

Madrid 9 de Diciembre de 4875. =  El Director general, 
V. Cardenal.

D irección  g e n e ra l de A g r ic u ltu ra , I n d u s tr ia  
 y  C om ercio .

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tiene soli
citado D. Faustino de la Viña, reciño de Oviedo, con aplica
ción al distintivo de las conservas alimenticias de su fábHca; 
las cuales se publican con arreglo á lo prevenido por el Real 
decreto de 20 de Noviembre de 4850.
Consisten estas marcas: la primera en una lámina delgada, 

de latón, en forma de etiqueta, en la que timbrado en seco 
dice así: La Perla. Conservas alimenticias de D. Faustino de la 
Viña. Morcillas. Gijon. E. Pelttier. A. Paülard. París.

La segunda es una lámina de dimensiones más, pequeñas, 
y en la que con iguales condiciones dice: La Perla. Fábrica de " 
conservas alimenticias. Faustino de la Viña. Gijon. A tún frito .
T. Jenar. Bilbao.

Los que tengan que hacer reclamaciones sobre la concesión 
de estas naarcas, deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, en cumpli
miento á lo dispuesto en el referido Real decreto, dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publique 
esta relación en Ja G a c e t a .

Madrid 7 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, E s- 
téban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

A dm inistración  d e l Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de frtinqueo el d ia 9 de Diciembre 
de4875.

Núrn. 77 Antonio Carrano.—Siruela.
78 Comas y Compañía.—Barcelona.
79 Dolores Bernal.—Coronil.
80 Eduvigis Carmena.—Año ver del Tajo.
81 Eugenia Orgaz.—Morata de Tajuña.
82 Fernando Soríano.—Sevilla.
83 Francisco Aranda.:—Lapizara.
84 Gregaria Sobiano.—Torrecilla de Cameros.
85 Gervasio Paños.—Madrigueras.
86 Isabel Sánchez.—Escalona.
87 Julia Huerta.—Almonacid de Zurita.
88 Julián Oliva.—Miguel Estéban.
89 Juan Ferrer.—Lubrin.
90 Miguel González.—Onís,
91 P. López Lombera.—Valladolid.
92 Rita Revilla.—Huesca. ^
93 Raimundo Mártos.—Irún.

Madrid 40 de Diciembre de 1B75.=EI Administrador, Mar
tin Botella.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  prov in cia  
de  Navarra.

Habiendo fallecido D. Benigno Novoa, Interventor que fué 
de esta Administración económica, é ignorando el paradero 
de sus herederos, á fin de comunicarles una resolución de la 
Dirección general de Aduanas, he acordado anunciarlo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento de los mis
mos y se sirvan manifestar á esta dependencia su residencia 
con el óbieto indicado. .

Pamplona 6 de Diciembre de i876.=El Jefe de la Aumi- 
nistracion económica, Yicente Grados.
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Ignorándose el paradero de D. Manuel Sánchez Peralta y D. José María Sanjurjo, Jefe é Interventor que fueron de esta Administración económica respectivamente, para poderles co m unicar una resolución de la Dirección general de Aduanas, lie dispuesto anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á su conocimiento y se sirvan hacerlo presente á esta Administración á fin de que tenga cumplido efecto.Pamplona 6 de Diciembre de Í875.=E1 Jefe de la Administración económica, Vicente Grados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  de Getafe.
La plaza de Médico-cirujano titular del distrito de San E ugenio de la villa de Getafe, en esta provincia, se halla vacante por defunción del que la desempeñaba; y para su provisión se admiten solicitudes que se dirigirán á la Presidencia del Ayuntamiento de la misma en término de £0 dias desde el de la inserción de este anuncio.La dotación consiste en 1.680 pesetas que satisface el Ayuntamiento de fondos municipales por trim estres vencidos y por la  asistencia gratu ita de una á 030 familias pobres que la corporación municipal designará, y 60 pesetas 80 céntimos que de los fondos de la cárcel del partido percibirá también por asistir  á los presos pobres, alternando por meses con el otro P rofesor.
Asimismo podrá contar como probable con 800 á 600 pesetas anuales que abonará el Colegio de Escolapios que hay en la población por asistir en las enfermedades á los alumnos del mismo y demás dependientes, y las igualas de los vecinos pudientes se regulan en la suma de 1.300 á 1.400 pesetas próximamente, si bien quedan aquellos en libertad ele contratarse é no con el Profesor.La población consta próximamente de 900 vecinos; hay otro Profesor para el distrito de la Magdalena, con el que ha de compartir la asistencia en las curas de golpes de mano airada.Las condiciones que han de servir de base para el contrato se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento todos los dias, de doce á dos de la tarde.Getafe d.° de Diciembre de 4875.=E1 Alcalde, Valentín Be- navente.=P or acuerdo del A yuntam iento, Miguel González, Secretario.

A lca ld ía  d e  P u er to  Real.
Habiendo' sido denunciado para su reedificación el solar yermo, sito en la Calle Nueva de esta villa, teniendo su frente al E.; al S. con calle de San Antonio; al N. con calle de San Alejandro, y por el Oeste con casas de D. Diego Velaz- quez, se hace saber por medio del presente y otros de igual tenor, que por el término de cuatro meses, contados desde el dia en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, presenten los títulos los que se crean con derecho, y dentro de un año siguiente lo reedifique; todo con arreglo á las instrucciones del ramo.
Puerto Real 4 de Diciembre de 4875.=-El Alcalde, M. Beca- res.=E1 Secretario, Ramón Romero Recio. X—800

A lca ld ía  da S a n tib a ñ ez  e l B ajo, Cáceres.
El Ayuntamiento de mi presidencia se ha servido señalar para la celebración del fem ate del corcho de la dehesa boyal de este pueblo el dia 46 de Enero de 4876, á las once de la m añana, cuyo remate tendrá lugar en la Casa Consistorial de este pueblo ante el Alcalde que suscribe, y en la capital de Cáceres ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, con en

tera sujeción á los pliegos1 de condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en ámbos puntos, y bajo el tipo de 04.730 pesetas en que ha sido tasado.Las proposiciones que se hagan serán por medio de pliegos 
cerrados, conforme al modelo adjunto, sin cuyo requisito no serán admitidas.Todo lo cual se anuncia al público para los que gusten interesarse en la subasta.Santibañez el Bajo 30 de Noviembre de 4875.=E1 Alcalde, José Corrales.==Pór su mandado, Lúeas Amador.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . , . ,  habiéndose enterado del pliego de condiciones formado por él Ingeniero de Montes de la provincia y el económico del Ayuntamiento, se compromete á verificar el descorche de . . . .  de dicho pueblo, con estricta sujeción á las citadas cláusulas, abonando por el mencionado disfrute la cantidad (en letra) pesetas.(Fecha y firma.)

R e g istr o  d e la  p r o p ie d a d  d e A sto rg a .
AÑO DE 4838 (4).

En 46 Junio 4840, por el Escribano Diez, Santos Cabrera» 
de Rabanal, escritura por Josefa de la Fuente de dos fierras, 
folio 348. No consta el pueblo.

En 47 Octubre 4840, por el Escribano Diez, Santos Cabre
ra, de Rabanal, otra por Martin Rojo de unas tierras, folio 348. 
No consta el pueblo.

En 47 Setiembre .4840, por el Escribano Guerra, Tirso 
Puente, de Brimeda, otra por Agustin Puente de una casa, fo
lio 348. No consta el pueblo.

En 3 Diciembre 4840, por el Escribano Goy, Raimundo 
Guerra y Pedro Miguelez, de Barrientos y Villoría, perm uta 
de tierras, folio 348. No consta el pueblo.

En 48 Setiembre 4840, por el Escribano Castañon, F ran
cisco Rodríguez, de Truchas, otra por Juan López de unas 
tierras, folio 348. No consta el pueblo.

En 48 Setiembre 4840, por el Escribano González, Matías 
Alonso, de Sopeña, otra por Martin Jarrin  de unos prados, 
folio 348. No consta el pueblo.

' En 45 Noviembre 4840, por el mismo E scribano, Manuel 
Prieto otra por Pedro de Vega de unas tierras, folio 348, 
Pnueblo de Barrientos.

En 48 Octubre 4840, por el mismo Escribano, Julián A lva- 
rez, de Vega de Magaz, otra por Luis del Palacio de una 
huerta, folio 348, No consta el pueblo.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

En 00 Noviembre 4840, por el mismo Escribano, José 
Peña Nieto, de Turienzo, otra por José Peña Ferruelo do un 
prado, folio 348. No consta el pueblo.

En 4.° Diciembre 4840, por el mismo Escribano, A nto
nio Crespo Carro, de Santa Colomba, otra por Manuel F er
ruelo de una tierra, folio 348. No consta el pueblo.

En 44 Octubre 4840, por el Escribano Salvadores, Pascual 
Guerra otra por Santiago Prieto y otros de dos tierras, fo
lio 348. No consta el pueblo.

año de 4843.
En 4 Noviembre 4839, por el Escribano Villelga, Santos 

Fernandez, de Villares, otra por Juan Fernandez de una casa, 
folio 348. No consta el pueblo.

En 00 Julio 4840, por el Escribano Morata, Estéban Alonso 
Franco 45 fincas nacionales, folio 348. Pueblo de Oteruelo.

En 43 Junio 4837, por el Escribano Salvadores, D. Pedro 
Crespo, de Santa Colomba, otra por Santos Criado de una 
pradera, folio 348. No consta el pueblo.

En 47 Diciembre 4840, por el Escribano Heras, Manuel Al- 
varez, de Villoría, otra por Santiago Llam azar de un huerto, 
folio 348. No consta el pueblo.

En 3 Enero 4840, por el Escribano Goy, Domingo Perez, 
de Rabanal, otra por Josefa Castro de un prado, folio 318. No 
consta el pueblo.

En 00 Octubre 4838, por el Escribano Villelga, Antonio 
Miguelez, de A ndiñuela, otra por Antonio Martínez de un 
corral, folio 348. No consta el pueblo.

En 43 Diciembre 4840, por el Escribano Goy, Juan Nave- 
do y Manuel Cordero, de El Val, otra de perm uta de dos casas, 
folio 318. No consta el pueblo.

En 00 Diciembre 4840, por el Escribano González, F ran
cisco González, de Valderey, otra por Lúeas del Rio de tier
ras, folio 348. No consta el pueblo.

En 6 Diciembre 4840, por el mismo Escribano, Domingo de 
la P u e n te , de Valdespino, otra por Pedro de la Fuente de 
tierras, folio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 00 Noviembre 4840, por el Escribano Castañon, D. Juan 
Liébana, de Truchas, otra por Juan Losa de una tierra, fo
lio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 04 Abril 4840, por el- mismo Escribano, Benito San Ro
mán, de Iruela, otra por Juan Carbajo de una tierra, folio 348 
vuelto. No consta el pueblo.

En 04 Octubre 4840, por el mismo Escribano, D. Juan Lié
bana otra por Tomás Cañueto de una tie rra , folio 348 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 00 Agosto 4840, por el mismo Escribano, Simón Arias, 
de Truchas, otra por Catalina. Nieto de una tierra, folio 348 
vuelto. No consta el pueblo.

En 5 Octubre 4840, por el mismo E scribano , Antonio Fer
nandez, de Corporales, otra por Domingo Alvarez de varias 
tierras, folio 348 vuelto.* No consta el pueblo.

En 40 Junio 4840, por el Escribano Goy, Domingo Perez, 
de Rabanal, otra por Jerónimo Martínez de una tierra, fo
lio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 00 Octubre 4843, por el misiho Escribano, Atanasio 
Aguado, de Gabilanes, otra por Miguel Márcos de una tierra, 
folio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 4 Enero 4840, por el Escribano Villelga, Santiago Mar
tínez, de Villares, otra de donación por María Matilla de va
rias fincas, folio 318 vuelto. No consta el pueblo.

En 00 Diciembre 4840, por el mismo Escribano, Mateo Be- 
navides, de Valdeiglesias, otra por Angela Martínez de una 
pradera, folio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 04 Enero 4843, por el Escribano Guerra, Ignacio Alva- 
rez, de Filiel, otra por Eugenio Benavides de un huerto, fo
lio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 04 Enero 4843, por el mismo Escribano, Nicolás Bena
vides otra por Eugenio Benavides de un prado, folio 318 vuel
to. Nó consta el pueblo.

En 06 Marzo 4840, por el Escribano Cadorniga, Diego Mar
tínez, de Filiel, otra por Cristóbal Arce de un prado, folio 348 
vuelto. No consta el pueblo.

En 30 Abril 4839, por el Escribano Salvadores, Toribio 
Sorribas, de Castrillo, otra por Manuel Sor ribas de varias fin
cas, folio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 40 Enero 4843, por el mismo Escribano, Márcos Fer
nandez, del Hospital, otra por Santiago Natal de una tierra, 
folio 348 vuelto. Pueblo de Veguellina.

En 40 Agosto 4843, por el Escribano Guerra, Santiago Cres
po, de Castrillo, otra por Andrés Crespo de una huerta, fo
lio 818 vuelto. No consta el pueblo.

En 00 Diciembre 4840, por el Escribano Goy, D. Márcos 
Fernandez otra por Manuel Andrés de una t ie r ra , folio 348 
vuelto. Pueblo de Veguellina.

En 7 Octubre 4839, por el Escribano Planeo, Domingo Do
mínguez, de Santibañez, otra por Manuela Marcos de una tier
ra , folio 318 vuelto. No consta el pueblo.

En 08 Mayo 4844, por el E n i uno G uerra, A n a ‘Ramos, 
de Priaranza, otra por Pablo i de un prado, folio 318 vuel
to. No consta el pueblo.

En 8 Diciembre 4844, por el mismo Escribano, Mateo Ares, 
de Valdespino, otra por Matías Frade de un huerto, folio 318 
vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Abril 4840, por el mismo Escribano, Manuel Criado, 
de P ria ran za , otra por Francisco Arguella de una huerta, fo
lio 318 vuelto. No consta el pueblo.

En 47 Junio 4841, por el mismo Escribano, Manuel Criado, 
de P ria ranza , otra por Francisco Arguella' de un prado, fo
lio 348 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Diciembre 4844, por el m ism o Escribano, Manuel

Criado, de Priaranza, otra por Bernardi.no Aler de una huerta, 
folio 318 vuelto. No consta el pueblo.

En 40 Enero 1843, por el mismo Escribano, D. Marcelo 
Guerra, de esta, otra por Joaquín Martínez de una tie rra , fo
lio 348 vuelto. Pueblo de San Félix.

En 40 Enero 4843, por el Escribano González, D. Marcelo 
Guerra, de esta, otra por Bárbara Rodríguez de varias fincas, 
folio 318 vuelto. Pueblo de Moral.

(Se continuará.)

A D MISTR ACION DE JUSTICIA.
T r ib u n a l de  C u en tan  d e l R e in o .

Secretaría general.—Negociado 0.°
Por el presente, y en virtud do acuerdo delExemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de esto Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Mariano Vicente y Malo, Adminis
trador que fue de la Aduana de Guayam a-Arroyo, en Puerto- 
Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anun
cio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de re
paros ocurridos en el examen de las cuentas de la expresada 
Aduana , respectivas á los meses de Octubre y Diciembre 
de 4857 y Enero de 4858; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 4875.=Manuel Tomé.
A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .

o v ie d o
En el Juzgado de primera instancia de Grandas de Salí me 

se halla vacante una Escribanía de actuaciones, que h a  de 
proveerse de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
40 de Julio último.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del término de 00 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo 6 de Diciembre de 487o.=El Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

En el Juzgado de primera instancia de Villaviciosa se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse 
de conformidad á lo dispuesto en el R,eal decreto de 40 de Julio 
último.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de 00 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Oviedo 6 de Diciembre de 4875.—E1 Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

J u zg a d o s  m ilita res .
Cádiz

D. Federico Lobaton y Prieto, Capitán de navio de primera 
clase y Comandante m ilitar de Marina de esta, provincia.

Por el p r e s e n t e  c i t o , llamo y  e m p l a z o  á  Manuel González 
Delgado para q u e  d e n t r o  d e l  término d e  30 dias, contados desde 
la inserción d e  e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,% se pre
sente en esta Comandancia para recibirle su inquisitiva en 
causa que se sigue por eaiafa do 60 escudos; apercibido que de 
no comparecer sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Diciembre de 4875.=Fedcrieo L obaion.=C aye- 
taño Grotta.

J u a g a d o s de p r im e r a  in s ta n c ia .
A lba de Torm es

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de la villa de 
Alba de Tormes y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á María Ramos Iglesia, vecina 
que fué de Navales, pueblo de este partido, que falleció intes
tada, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á usar del que se crean asistidos; 
pues pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 6 de Diciembre de 4875 .= T ri- 
fon Pci*Gz.=Por su mandado, Alejandro Perez. —P

A lc ir a
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de Al- 

cira y su partido.
Por el presente c i to , llamo y emplazo á Andrés Goig y  

A parisi, Bernardo Carcasona M arrades, Diego Sala y Blay, 
Agustin Sala y L lopis, Antonio Sala y Costa, María Rosa 
Lladosa España y Bernardo Ferragud y España, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el dia 8 del próximo Enero, y 
once horas de su m añana, comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por legítimo apoderado/ y como otros de los herederos de 
la difunta Catalina Chornet y Aparisi tenga lugar con ellos la 
junta que previene el arh 374 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y que tengo acordada en los autos sobre declaración de 
herederos de la m ism a; pues si así lo hacen serán oídos en 
justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Alcira á 6 de Diciembre de 4875.=Joaquín López 
Chicoy.—Por su mandado, Bernardo Andrés. —P
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D. Joaquín López Cliicoy, Juez de prim era instancia de este 
partido deAlcira.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Tomás Carbónell Esteve, pordiosero, natural de Cas
talia, soltero, de 54 años de edad , para que dentro del impro- 
rogable término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para la práctica de diligencia judicial, ó manifieste el punto 
de su residencia, y acordar lo que proceda.

. Lo que se hace público por el presente, que se insertará en 
la G a c e t a  b e  M a d r i d .

Dado en Alcira á 7 de Diciembre de 187o. =  Joaquín López 
Chicoy.=Por mandado de S. S., Eusebio La Casta.

Alicante
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

la herencia intestada de D. Fernando Marin y Casaius, Co
mandante de la caja de quintos de esta provincia que fué, para 
que en el término de 30 dias comparezcan á utilizarle en de
bida forma en los autos de abintestato que por muerte del m is
mo penden en este Juzgado.

Dado en Alicante á 7 de Diciembre de 187o.=José María 
Lopez.=Por mandado de S. S., Tomás Antonio Herrero. —P 

Almendralejo

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y .su partido.

Por la presento á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial encargo procedan á la busca 
de Eugenio Fernandez Barroso, natural de Cumbres Mayores, 
provincia de Iluelva, partido judicial de Aracena, vecino de 
Santa Marta; estatura regular, pelo y barba negros y escasa, 
color moreno, ojos melados, nariz y boca regular, de 31 años 
de edad, soltero, sin ninguna seña particular, ignorándose el 
traje que viste; y caso de ser habido se le haga saber que en 
el término de 10 dias se presente en los estrados de este Juz
gado con el fin de notificarle la sentencia dictada en la causa 
que en su contra so lo ha seguido en este dicho Juzgado en 
unión de otros por robo de chacina de la propiedad de Do
mingo Requejo, vecino de S a la n a ; apercibido el Fernandez 
que de no comparecer dentro del término señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almcndralejo á 6 de Diciembre de d875.=M anucl 
Cubells.-=E1 actuario, Prudencio Sánchez López.

Antequera
D. Juan Aragonés y Rosso, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la ¡fresante requisitoria llamo, busco y emplazo por 

término de 13 dias á José Navarro García, alias Tolique, na
tural y vecino de esta ciudad, casado, cortador, y de 30 años 
de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba 
poca, color rubio, para que dentro de ellos se presente en este 
Juzgado para notificarlo la sentencia recaida en causa segui
da contra el misino sobre atentado á los agentes de la Auto
ridad; apercibiéndole que de no verificar su presentación le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás funcionarios que constituyen la policía judicial de la 
Nacían, se sirvan proceder á la busca y captura del mismo, 
remitiéndolo á la cárcel pública de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dada en la ciudad de Antoqucra á 7 de Diciembre de 1875.-= 
Juan A ragonés.=  Por mandado de S. S., Luis Talavera César.

Raeza.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Menjíbar, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, á 
íin de que en el término de 10 dias comparezca en este Juzga
do á prestar su declaración inquisitiva en causa que se le si
gue por tentativa de robo con intimidación y lesiones en la 
persona de Francisco Bujalance Yalverde; bajo apercibimiento 
que si no se presentare será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y deten
ción del indicado sujeto, presentándolo en este Juzgado ó de
jándolo en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Baena á 4 do Diciembre de 1873.=José de Lanzas 
T orres.=E l actuario, José Santano y Espejo.

B arcelona.—P a lacio
D. Felipe del Castillo y Faleon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Peircton, individuo que ha sido de la ronda de Barce
lona, primera de este tercio, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro el término de 30 dias, 
contaderos desde la publicación de la  presente e n  la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de reci
birle declaración indagatoria y responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto  de un caballo; apercibido 
que de lo contrario se le declarará rebelde parándole les per
juicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 25 de Noviembre de 1875.=Felipe del C astillo .=  
Por mandado de S. S., José Fite, Escribano.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Sam aranch, vecino de T a rra sa , y á Francisco La

bal , vecino de Sabadell, á fin de que dentro del término de 
nueve dias, contaderos desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en el ex-Palacio R e a l, al objeto de recibirles 
declaración indagatoria en méritos de la causa crim inal que 
contra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre cons
piración carlista; apercibidos que de lo contrario les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 2 de Diciembre de 187o. — Felipe del C astillo .=  
Por mandado de S. S . , José Fite.

B a r c e lo n a .—S a n  B e ltr á n
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Manuel Corrons y Claret, Pablo 

Torres y Llopart y Jáime Bonastre y Bores, para que dentro 
del término de 10 dias se presenten en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda para notificarles la sentencia recaida 
en la causa que contra los mismos so ha instruido sobre lesio
nes y cumplir la pena que les|ha sido impuesta; apercibidos de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se encuentren los referidos penados 
procedan á su captura y se les conduzca á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Barcelona 20 de Octubre de !875.=Francisco M olina.=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Cá c er es .
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de prim era instancia de esta capital.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido intesta

do Diego González Piernas, vecino que fue de Malpartida, el 3 
de Noviembre del año anterior, y renunciado su herencia los 
que á ella tenían derecho, he acordado hacerlo público á íin 
de que los que se crean asistidos con derecho á heredarle com
parezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente.

Dado en Gáceres á 7 de Diciembre de 4875.=Roman Ro
dríguez. = P o r  su mandado, Lesmes M. Acedo. —P

C a d iz  --S a n  A n to n io
D. José Antonio del Castillo, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un hombre 

cuyas señas se ignoran, que conducía un carro con tabaco, el 
cual fué aprehendido el dia 6 de Noviembre del año próximo 
pasado en la calle de Gamonalez, en esta ciudad, por Miguel 
Aniceto Callejas y Venancio Ponce, para que en el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á íin de recibirle de
claración en causa que sigo por aprehensión de tabaco; bajo 
apercibimiento q u ed e  no comparecer le. parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cádiz á 4 de Diciembre de J87o.=José Antonio del 
CastiIlo.=Rafael de León Sotelo.

C a n g a s  d e  T in c o
D. Francisco Villamil, Juez de prim era 'instancia del par

tido de Cangas de Tinco, provincia de Oviedo.
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Juan Gonzay, 

vecino que ha sido del pueblo de Iboyo, término m unicipal de 
Allande, de este partido, y hoy de ignorado paradero, para que 
dentro de 30 dias improrogablcs, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza á contestará la demanda que 
contra él, su mujer Doña Joaquina de Marcos, hijo de ámbos 
D. José, y D. Juan Mcnendez, vecinos del antedicho Iboyo; Don 
Santiago Sol y D. Antonio Fernandez, vecinos del lugar de Com
ba; D. Manuel Alvarez, menor, que lo es del de Forniellas, y Don 
José del Coto, vecino de Besullo, todos de este partido, les pro
pone el Procurador D. C-eferino del Valle, en nombre y represen
tación de D. Antonio Menendez y Fernandez, vecino de Madrid, 
y de D. Ramón Menendez y García, que lo es del repetido Iboyo, 
sobre reivindicación de fincas mansas y terrenos bravos, sitos 
en aquel pueblo, y correspondientes unos y otras á seis suer
tes que los demandantes dicen pertenecerles, délas 36 en que 
dicho lugar y términos se dividen. De tal dem anda ordinaria 
se confirió traslado con emplazamiento á los nombrados de
mandados, á medio de providencia de 23 de los corrientes; 
advirtiendo al ausente D. Juan Gonzay que si comparece en el 
término de los 30 dias se le oirá en justicia, y de otro modo, 
después de hacerle un segundo llamamiento en esta forma por 
la mitad de aquel tiempo, se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndoselas notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado, como previ ne el art. 232 d é la  ley de Enjuicia
miento pivil, sin volver á citarle ni emplazarle, y parándole 
todo el perjuicio consiguiente.

Dado en Gangas de Tineo á 29 de Noviembre de 1875.= 
Francisco Villamil.=Gregorio González Regueral. X—794

C a r ta g e n a
D. Juan Spottorno, Juez municipal, é interino de prim era 

instancia de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 20 dias se cita, 

llama y emplaza á Ramón Sánchez Tirólas, natural de Dalias, 
vecino de la Union, minero, de 40 años de edad, casado, para 
que en el expresarlo térm ino , á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre des
obediencia y resistencia á los agentes de la Autoridad; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
consiguiente perjuicio.

Dada en Cartagena á 2 de Diciembre de 1875.=Juan Spot- 
to rno .= P or su mandado, Manuel Belda.

Colmenar
D. Pedro Aquilino D ávila, Juez de prim era instancia de 

esta v illa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se encarga á todos los individuos de la po

licía judicial y Autoridades la busca, captura y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habidos, de dos hombres, cuyas se
ñas á continuación se expresan , que la tarde de 2 del actual 
robaron á Juan Antonio Carrasco, vecino de Miraflores, la can
tidad de 6.900 rs., en término de esta villa y sitio que llam an 
la Cabezuela, en la carretera que conduce á Madrid; pues asi 
lo tengo acordado en causa que me hallo instruyendo con tal 
motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Diciembre de 1875.=Pedro 
Aquilino Dávila.—El Escribano actuario, Valentín Ugalde.

Señas de los ladrones.
Uno como de 26 años; viste gorra de piel de nutria, panta

lón de paño oscuro y ajustado, chaqueta corta y botinas; mon
taba caballo castaño claro con galápago.

El otro como de 40 años de edad, chaqueta corta, pantalón 
negro oscuro y botinas, un palo largo y montaba caballo negro 
y bandolera de guarda; ámbos con bigotes negros, capotes -de 
monte y pistolas.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Antonio Car
rasco de la Peña, casado, jornalero, de 55 años de .ed ad , ve
cino que ha sido de M adrid, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado ó manifieste el punto 
donde se encuentre, con el fin de recibirle declaración en la 
causa crim inal que se sigue en el mismo por lesiones que se 
infirió en el monte del Real Sitio del Pardo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Diciembre de 1875.=Pedro 
Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

C o r d o b a -D e r e c h a
D. Lúcio Merino, Jüez de prim era instancia del distrito de 

la Derecha de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean acreedores á‘ los bienes de D. Enrique Lamber, 
vecino y del comercio de esta ciudad, para que comparezcan 
por sí ó por medio de; apoderado dentro de 20 dias, á contar 
desde el de la fecha del presente, con los títulos justificativos 
de sus créditos á la ju n ta  que se ha de celebrar al term inar 
dicho período, ó sea el dia 23 del corriente mes de la fecha y 
hora de las once de su m añana, en los estrados del Juzgado, 
sito en la calle de José Rey, núm. 12; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Diciembre de 1875.=Lúcío Merino.
—P

Córdoba.— Izquierda
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José López, alias 

Victorino, vecino de Herrera, para que en el térm ino de 30 dias 
comparezca en la  audiencia de este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto  de caballerías; apercibido que de no hacerlo 
se continuará la m ism a en su rebeldía.

Al propio tiempo se encarga á la fuerza de la Guardia civil 
proceda á la captura del m ism o, y verificado lo pongan en la 
cárcel de esta á disposición del Juzgado.

Dado en Córdoba á 7 de Diciembre de 4S75.=Valentiii de 
Santiago F uen tes.= P or mandado de S. S., Sebastian Pedraza.

Cuéllar
D. Joaquín González de la H uebra, Juez del partido de 

Cuéllar.
Los individuos de la policía judicial procederán á la busca, 

captura y remisión á este Juzgado de una muía de tres años, 
alzada seis cuartas poco más ó ménos, pelo negro, herrada de 
piés y manos, rozada en la barbada por causa del rastrillo  y 
cabezada de correa, con la persona en cuyo poder fuese ha
bida si no acreditase en el acto su legítim a adquisición; pues 
así lo tengo acordado en causa que estoy instruyendo por 
robo de dicha m uía á Salustiano Alvarez, vecino de P inare- 
jos, la noche del 27 de Noviembre último, y expedir la presente.

Dada en Cuéllar á 4 ele Diciembre de 4875.=Joaquin Gon
zález de la TIuebra.=El Secretario, Valentín Calleja,

D. Joaquín González de la H uebra, Juez del partido de 
Cuéllar.

Por la presente se llam a y busca á D. Hipólito Daniel P i-  
zarro, vecino que fué de Sanchomuño, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este dicho Juzgado á declarar por 
preguntas de inquirir en causa que se le sigue por haber ejer
cido la Facultad de Medicina sin título; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le declarará rebelde, parándole además 
el perjuicio consiguiente, mediante no ser habido en su do
micilio.

Dada en Cuéllar á 4 de Diciembre de 4875.=Joaquín Gon
zález de la H uebra .= E l Secretario, Valentín Calleja.

Chelva.
D. Teodosio Pinazo y Valis, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Ghelva.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por prim er edicto 

á Antonio González y López, vecino de Jarajuel, para que den
tro de nueve dias , siguientes al en que tenga lugar la in -
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sercionmel presente, comparezca en <este Juzgad®'de primera 
instancia, establecido en la calle Nueva, núm. 38, -para notifi
carle la acusación fiscal en la causa que contra el mismo y 
otro se-sustancia por el delito de c entrabando; pues trascur
rido dicho término sin verificarlo se lo señalaran los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 7 de Diciembre de 4875.=Teodosio Pi- 
n a z o .~ P o r  su mandado, Francisco Belenguer.

Daimiel
D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 

esta «villa de Daimiel y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Martin, 

de Consuegra Gutiérrez, alias Chocorrotito; Alfonso Sánchez 
Lázaro é Hidalgo, alias Pocho, naturales y vecinos de Urda; 
Juan Diego Martin Ruiz y Pascual Rivera, que lo son de Ma- 
lagon; los cuales, en unión de Juan y Felipe García Quilon y 
José Barajas, alias Mamón, robaron en la noche del 2 de No
viembre último la Administración de Consumos de la Aldea 
de los Cortijos, anejo de Fuente del Fresno: con el fin de que 
los cuatro sujetos primeros comparezcan en el término de 15 
dias en la cárcel pública de este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes, 
y referido término de 15 dias principiarán á contarse desde el 
en que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta de Madrid..

Dado en Daimiel á 7 de Diciembre de 1875.=José Apari
cio.—Per mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

H crv á s.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
'Hago saber que por D. Andrés Blanes Gil, en concepto de 

heredero de su hijo D. Antonio Blanes Díaz, Registrador de la 
propiedad que fué del partido de Granadilla y que falleció en 
24 de Octubre de * 1863, se ha solicitado la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño de dicho cargo, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley hipotecaria. Y cumpliendo con 
lo prescrito vn el art. 308 de la misma, se anuncia por tercera 
vez dicha pretensión, para que llegando á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir acciones contra dicho Regis
trador lo verifiquen ántes de trascurrir los tres años de plazo 
que la citada ley señala para la devolución de la fianza.

Dado en Ilervás á 6 de Diciembre de 1875.—Alejandro 
Rndriguez del Valle.—De orden de S. S., Aquilino Albalá.

H u é s e a r .

D. Manuel Fernandez Triarte, Licenciado en Derecho, Juez 
municipal de esta ciudad, é interino de primera instancia del 
partido.

Por el presente se llama y cita á Juan María Martinez 
Martínez, alias Flores, natural y vecino de esta ciudad, solte
ro, jornalero, de edad de 18 años, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á fin de extinguir la condena de seis meses y 
un dia de prisión correccional que le ha sido impuesta en cau
sa sobre disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y á sus agentes procedan á la 
busca del referido Juan María Martinez, poniéndolo á mi dis
posición con las seguridades convenientes para que extinga 
dicha pena.

Dado en Iluéscar á £5 de Noviembre de 1875.=Manuel 
Fernandez Iriarte.=Sabas Morante y Rodríguez.

L i r i a .

D. Elias MartiiTfez y Cervera, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico que en este Juzgado y mi actuación pende causa 
contra José Saenz de Juano, Alcaide que fué de las cárceles de 
este partido, y otro, sobre infidelidad en la custodia de presos, 
en la cual en oportuno estado ha recaído la sentencia del te
nor siguiente:

«Sentencia.=En la villa de Liria, á los 4 dias del mes de 
Setiembre de 1875, el Sr. D. Francisco Palau y Sagrera, Juez 
de primera instancia de este partido, en la causa seguida en 
este Juzgado entre partes, el Promotor fiscal del mismo, acu
sador, y José Saenz de Juano y Bcrguillo, de 42 años, natural 
de Antequera, vecino de Madrid, casado, sin hijos, Alcaide que 
fué de las cárceles de este partido, penado anteriormente por 
el delito de estafa, representado por el Procurador D. Casto 
Taubel, y Vicente Vela Quílez, de 34 años, natural y vecino 
de la villa de Pedralva, casado, con hijos, procesado anterior
mente por el delito de lesiones, representado por el Procura
dor D, Juan Bautista Perez, acusados, respecto al primero por 
infidelidad eri la custodia de presos, y respecto al segundo por 
quebrantamiento de condena:

4.a Resultando probado que el procesado Vicente Vela 
Quílez se hallaba cumpliendo la condena de cuatro meses y 
medio de arresto mayor en las cárceles de este partido en el 
mes de Abril del año 1873:

2.° Resultando igualmente probado que el dia 10 de los 
expresados mes y año , el Alcaide de dichas cárceles José 
Saenz de Juano puso en libertad al expresado Vela, cuando 
aun le faltaban tres dias para cumplir la condena, mar -  
ehándose esteá su pueblo:

3.® Resultando que descubierto el heeh© por comparecencia 
del Promotor fiscal del Juzgado, el Vicente Vela Quílez in 
gresó de nuevo en las cárceles del partido el dia 13 del mismo 
mes:

1.° Resultando que recibida indagatoria al José Saenz de

Juano, confesó el hecho, pero suponiendo que habia sido, por 
convenio con el Alcalde de esta villa, lo cual no ha resul
tado cierto:

51° Resultando que recibida igualmente indagatoria á Vi
cente Vela Quílez , confesó que se habia marchado de la cárcel 
el 10 de Abril del año expresado, cuando aun le faltaban tres 
•dias para extinguir la condena, y regresó el 13 en virtud de 
orden que recibió del Alcalde de Pedralva, y que se ausentó 
de la cárcel en virtud de permiso que le concedió el Alcaide 
Saenzjde Juano,-el que le preguntó cuántos dias le faltaban 
para cumplir la condena, y contestándole que tres, le dijo que 
se m archara:

6.® Resultando que por sentencias ejecutorías de la Au
diencia de Madrid fué condenado en 31 de Marzo de 1860 en 
tres años de presidio correccional y accesorias el José Saenz de 
Juano por los delitos de falsedad y estafa; y por otro de 17 
de Diciembre de 1861 fué condenado el expresado Saenz en tres 
años de prisión correccional y accesorias por el delito de 
estafa:

7.° Resultando que el Promotor fiscal acusó al procesado 
Vicente Vela Quílez como autor dpi delito de quebrantamiento 
de condena, y pidió se le impusiera un dia de arresto, y á 
José Saenz de Juano 75 pesetas de multa é inhabilitación es
pecial perpétua para el cargo de Alcaid3, como autor del de
lito de infidelidad en la custodia de presos :

Resultando que el José Saenz de Juano se defendió 
para que se le rebajara la pena pedida por el Promotor fiscal 
y el Vicente Vela Quílez para que se le absolviera libremente:

i*  Considerando que los hechos probados respecto á José 
Saenz de Juano constituyen el delito de infidelidad en la cus
todia de presos, penado en el núm. i .9 del art. 373 del Código 
penal, porque como Alcaide de las. cárceles de este partido 
permitió la evasión de Vicente Vela, condenado por ejecutoria 
á cuatro meses, y medio de arresto mayor :

2.° Considerando, que el expresado. Saenz de Juano merece 
la calificación de autor del expresado delito :

3.° Considerando que respecto á dicho procesado concurre 
la circunstancia agravante 17 del art. 10 del expresado Código, 
por haber sido castigado anteriormente el Saenz por los deli
tos de estafa, á que la ley señala igual ó mayor pena, y aun 
cuando así no se estimase con respecto á la inhabilitación 
que señala el expresado núm. i .9 del art. 373 son dos los de
litos de estafa por que ha sido condenado:

4.° Considerando que no concurre circunstancia alguna 
atenuante con que aquella pueda ser compensada:

5.° Considerando que los hechos probados á Vicente Vela 
Quílez deben calificarse de quebrantamiento de sentencia de 
acuerdo con el Alcaide, penado en el núm. 3.a del art. 129 del 
expresado Código, por hallarse sentenciado á arresto mayor; 
y por lo tanto debe sufrir un recargo que no podrá exceder 
de la sexta parte de los tres dias que le faltaban para cum
plir su condena:

6.° Considerando que Vicente Vela, Quílez es autor del ex
presado delito :

7.° Considerando que, respecto al mismo, no concurre cir
cunstancia alguna atenuante ni agravante digna de apreciar
se, con relación al hecho que se persigue :

Vistos los artículos citados, y los 11 y 13 números prime
ros, 27, 28, párrafo segundo, 34, 47, 49, 51, 62, 64, 78, 80, 82, 
regla 3.a; 84, 91, 92, 93 y 95, y 118 del Código penal; 12 y 13 
de la ley provisional sobre reformas en el procedimiento de 
18 de Junio de 1870; 87, 118 y 119 de la ley de Enjuiciamien
to criminal;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba que los hechos probados constituyen |os delitos de 
infidelidad en la custodia de. presos y quebrantamiento de 
sentencia, de los cuales eran autores, del primero José Saenz 
Juano, y del segundo Vicente Vela Quílez, concurriendo, res
pecto al Saenz la circunstancia agravante 17 del art. 10 del 
Código penal; que la pena en que ha incurrido este procesado 
es la de multa y la de inhabilitación temporal en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial; y Vicente Vela 
Quílez en la de un recargo de la pena de arresto m ayor, que 
no puede exceder de la sexta parte de tres d ias; y en su con
secuencia debía condenar y condenaba á José Saenz de Juano 
y Berguillo en la-multa de 75 pesetas é inhabilitación perpe
tua para ejercer el cargo de Alcaide de cárceles, y á Vicente 
Vela Quilez en recargo de 12 horas, ó sea medio día de ar
resto mayor y suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena ; y á ambos en todas 
las costas por mitad.

Y por esta su sentencia, que se consultará con la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito, remitiendo la causa 
original por el conducto prevenido, previa citación y empla
zamiento de las partes, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan ante la Superioridad á usar de su derecho, para 
lo cual se expedirá exhorto al Sr. Juez de primera instancia 
Decano de la villa de Madrid, y mandamiento al municipal de 
Pedralva, así lo pronunció, mandó y firma S. S, ̂ Certifico. === 
Francisco Palau.«==EIías Martinez.»

Así aparece de la relacionada cansa, á que me remito; y 
cumpliendo lo prevenido en providencia de este d ía , libro el 
presente en la villa de’L iriaá 3 de Diciembre de 1875 = É lías 
Martinez.

  Lucena

D. Antonio Casanova y Solís, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, <kc.

A todos los Sres Jueces de instrucción, agentes de policía 
judicial y Guardia civil de la Nación hago saber que en este 
Juzgado de mi cargo, y por ante el infrascrito, se instruye 
causa criminal de oficio por hurto de un mulo, en la que re
sulta complícelo el gitano conocido por José el Marchenero,

cuyas señas y paradero se ignoran, y en la cual he acordado 
se llame por requisitorias para que se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan dentro del térmi
no de 15 dias siguientes á la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Sevilla, Málaga y  Córdoba; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Luccna á 26 de Octubre de 1875.==*Antonio Casa- 
nova.—Por mandado de S. S., Licenciado Félix del Blanco.

L l a n e s

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 

Fernandez y Nicolás López , uno de ellos de estatura baja, 
como de 40 años, color moreno, y el otro de bastante estatu
ra, de 30 años próximamente, color pálido; visten pantalón 
remontado, chaqueta de paño con pintas blancas, son para
güeros y pordioseros, y se fugaron la noche del 10 de Noviem
bre último do la cárcel de Navia, viniendo de Pravia, á dispo
sición de este Juzgado, para que en el mismo comparezcan 
dentro de 10 dias á contestar á los cargos que les resultan en 
causa que instruyo contra ellos sobre robo; con apercibimien
to de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial practiquen las más ac
tivas diligencias para la busca, captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades debidas, caso de ser habidos, de di
chos sujetos.

Llanes 6 de Diciembre de 1875.*=Alejandro Puerta.-—Por 
su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M a d r i d . -  A u d i e n c i a

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llama 
á José Fernandez, que se dice haber vivido en la calle del 
Olivar, números 31 y 33, para que en el término de quinto dia 
se presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa contra Juana Larrea y Fernan
dez por hurto.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1875.-—P. López.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita y llama á Antonio Muñoz Guerrero, natural de Utiel, pro
vincia de Valencia, casado, de 50 años de edad* de oficio ta
bernero y vecino que fué de esta capital en la calle- de la Co
madre, números 3 y 5, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el termino de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica de 
una diligencia en causa crimina] que se sigue contra Gerva- 
sia Forné Goñi y otra por hurto.

Madrid 4 de Diciembre de 18f5.= El actuario, Gumersindo 
Marcilla.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gcrvasia 
Forné Goñi, natural de Moruzaba, provincia de Navarra (Pam
plona), hija de Estéban y María, difuntos, de estado soltera, 
de 49 años de edad, de oficio sastra y vecina de esta capital, 
que habitó en la calle de la Comadre, núm. 87, de estatura 
alta, gruesa, color bueno, nariz regular, pelo negro, ojos par
dos; viste pañuelo capucha á cuadros blancos, negros y ama
rillos, pañuelo de seda a la cabeza, vestido de lana oscuro, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 40 dias comparezca en la sala-audicnría do este Juzgado y 
Escribanía, del infrascrito, ó en la cárcel de mujeres de esta 
Corte, para la práctica de una diligencia en bausa criminal 
que se la sigue en unión de Antonia Leal Carrasco por hur
to; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so NII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captu
ra de la expresada Gcrvasia Forné Goñi y conducción con las 
seguridades convenientes á la cárcel de mujeres de.esta capi
tal á disposición de este Juzgado.

Madrid 4 de Diciembre de 1875.—Sebastian Carrasco.—El 
actuario, G umersin do Marcilla.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Ignacio Crespo, 

Juez municipal del distrito del Congreso de esta Corte é inte
rino del de primera instancia, refrendada por el actuario Don 
Juan Zozaya, se sacan á pública subasta las fincas siguientes, 
radicantes en la villa de Yebra y su término"', provincia de 
Guadalajara, valoradas por peritos en las cantidades que á 
continuación se expresan;

Escudos.

i r —Una dehesa nombrada las Majadas, con 445 fa-
egas de 400 estadales, equivalentes á 45 hectáreas, 

dos áreas y 25 centiáreas: linda Saliente Sr. Con
de de San Rafael; Mediodía y Poniente término 
de Yebra, y Norte camino de Almoguera, e n .... 4.440

Una tierra erial, llamada de Pinarejo, de 550 
fanegas ó sean 470 hectáreas, 77 áreas y 50 cen
tiáreas: linda Saliente rio Tajo; Mediodía y Po
niente término de Yebra, y Norte Sr. Duque de
Pastrana, en............................. .................................  3.300

3/ —otro terreno titulado del Molar, con 4.475 fane
gas, ó sean 374 hectáreas, 79 áreas y 75 centi
áreas, délas cuales son 80de labrantía: linda Sa~

•r
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Escudos.

líente Sr. Duque; Mediodía rio Tajo; Poniente el 
mismo Sr. Duque, y Norte D. Celestino Librero 
y D. Baldomero Fraile, en.........................................  9.560

4.a—Un molino aceitero, que tiene 30 metros de lí
nea con 15 de ancho, de dos órdenes de piedra 
con sus útiles y una viga inutilizada, con más un 
huerto con las balsas anejas al molino, de £8 me
tros de línea por 15 de ancho: linda Mediodía 
José Bautista; Poniente arroyo y un corral anejo 
al molino do seis metros de ancho por seis de
largo: linda con V entura Yebra y calle pública , en 2.726

5.a—Una casa titulada del Molar, cuya planta cons
ta de 22 metros de línea por ocho m etros de an
cho, la cual por estar cerrada no han podido re
conocer más que por la parte de afuera, en  £33

4G.959~~
Para el remate de las indicadas lincas se ha señalado el 

día 4 de Enero de 1876, á la una de su tarde , en la sala de 
audiencia do este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas. Se advierte á las 
personas que quieran interesarse en la subasta que necesitan de
positar previamente 4.500 pesetas, que serán devueltas á aque
llas en cuyo favor no queden enajenadas las fincas, y que po
drán adquirir más pormenores en la Escribanía de dicho ac
tuario, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 4 do Diciembre de i875.=V.° B.°==Crespo.==El ac
tuario, Juan Zozaya. X—796

Madrid.-Inclusa.
Por el presente edicto se hace ¡saber que á virtud de ejecu- 

oimi despachada en este Juzgadopor demanda de Doña Ascen
sión González G al indo contra D. Francisco Trasicrra y Elisia
mente, so ha requerido á este por cédula entregada al Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta villa, por ignorarse su paradero, 
para que pague la cantidad ele 30.000 rs., intereses del 10 
por 100 anual, y costas.

Madrid 4 de Diciembre de'4875.=V.° B.°—B alda.= E l E s
cribano actuario, Ezequicl Arizmcndi. X—798

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en cau
sa criminal pendiente contra Manuel Poveda Monte por hurto 
de un burro y falsedad de una cédula personal, se cita á un 
hombre desconocido á quien el Manuel Poveda enseñó á las 
inmediaciones del ferro-carril del Mediodía una m añana dicha 
cédula en el momento en que acababa de hallarla, á fm de que 
comparezca ante el referido Juzgado á prestar declaración den
tro del término de seis dias.

Madrid 16 de Noviembre de 4875.=E1 Escribano , Juan 
Joaquín Jiménez.

M adrid.-Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, en los autos sobre de
claración de herederos do D. Tomás Vela y Aguirre, fallecido 
en £4 de Febrero de 1873, por el presente segundo edicto se 
cita y llama á todos los que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término de 20 dias comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito; advirtiendo 
que hasta el presente se han presentado en reclamación de 3a 
herencia D. Fernando Vela y Aguirre y Doña Sofía Vela y 
Q.uerol, hermano y sobrina respectivos del ñnado.

Madrid 6 de Diciembre do 4875—V.# B,*=Castillejo.==El 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. X— 797

D. Francisco Cabezas Camaeho, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa de Mancha Real, &c.

En virtud del presente cito y emplazo á J uan Fernandez 
Santiago, gitano, vecino de esta vida, de edad de 32años, esta
tura regular, ojos melados , barba poblada, cara aguileña, color 
trigueño, que lleva cédula de empadronamiento expedida por 
ei Alcalde de esta población , fecha 2i de Setiembre último, 
número 226, para que en el preciso término de 30 dias, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de esto edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se le sigue y á otros consortes sobre 
hurto de una yegua y un muleto á Gregorio Rodríguez Cor
acha y una muleta á Juan Montesinos Guijosa; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Mancha Real á L° de Diciembre 
de 487o.=Francisco Cabezas.-—El Escribano actuario , Juan 
Gcdban Villanueva.

Murcia.-Catedral.
D. José Gómez y Cardos, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Catedral de Murcia, &c.
Por el presente se hace saber que en este mi Juzgado y  

actuación del que refrenda se ha empezado causa crim inal de 
oficio contra los que resulten reos sobre robo de efectos y  m e
tálico en la casa del Sr. D. Vicente Marin Guillamon, Cura 
párroco del pueblo de E spinardo; en cuya causa he acordado 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id  los presentes á  fm  d e  que los p la tero s, relojeros y 
dueños de casas de préstamos ó cualquiera otro particular á 
quien se presenten á la venta ó empeño las alhajas que á con
tinuación se expresarán, las detengan y den parte á la Autori 
dad para que inmediatam ente unos y otros sean puestos á 
disposición de este Juzgado.

Encargo á iodas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de la policía judicial practiquen las más activas diligen
cias en averiguación del paradero de dichas a lha jas, %ue son 
las siguientes:

Tres cálices con sus patenas, todo de plata.
Una custodia sin el pié, de plata.
Unas vinajeras con su plato de metal.
Un copon pequeño, de plata.
Un incensario con su naveta, de plata.
Veinte cubiertos é igual número de cuchillos y dos cucha

rones de plata; 42 de ellos, 42 cuchillos y un cucharon m ar
cados con las iniciales 7. y M- ; seis, ocho cuchillos y un cu
charon con las iniciales A. y  E. y  los otros dos sin marcar.

Un reloj de oro, saboneta, de señora, sin cadena.
Murcia 5 de Diciembre de 4875.=José G om ez.=Pcr su 

mandado, Miguel Herrera y Martí.
N a je ra .

D. Alvaro Becerra del T oro , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la  causa que se sigue en este Juzgado 
sobre sustracción de materiales de los edificios titulados el 
Carmen, sitos e-n jurisdicción de Canales de la Sierra, he dic
tado previdencia mandando ofrecer dicho proceso á los here
deros de D. Francisco Javier Hernaez, vecino que fué .de B úr- 
gos, para que manifiesten si quieren ser parte en él, y además 
si renuncian la indemnización que en su caso y dia pudiera 
corresponderás; y no siendo conocidos los expresados here
deros, así como tampoco su paradero, se les llam a por el pre
sente á fin de que comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado en el término de cinco d ia s ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Nájera á 6 de Diciembre de 4875.=Alvaro Becer- 
ra .= P o r  mandado de S. S., José Merino.

Pina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del partido, fecha de hoy, se cita á D. Teodoro Bergnes, 
Jefe del movimiento que fué en la línea férrea de Zaragoza á 
Escatron, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á declarar en causa que pende en el mismo 
contra D. Joaquin Palau sobre estafa ; apercibiéndole si no 
comparece con la m ulta de 5 á 50 pesetas.

P ina 7 de Diciembre de 4875.=E1 ac tuario , Pascual P u
yóles.

Pola de Laviana.
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

Pola de Laviana y su partido, en la provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á ¡Bernardo 

A ntuña y García, soltero, minero, de 48 años de edad, vecino 
que fué de la Cotariella, Concejo de San Martin del Rey Aure
lio, y ausente hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
término dedo dias se presente en este Juzgado áren d ir decla
ración indagatoria en la causa criminal que contra él y  otros 
instruyo por juegos prohibidos habidos en casa de Benjamín 
Sierra en la noche del 9 al 40 de Agosto último ; bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

_ Pola de Laviana 3 de Diciembre de 4875.=V.° B .*=Fran- 
cisco García Cuevas.—Por mandado de S. S . , José de la 
Torre.

P o n fe rr ad a .
D. Rufino Gómez, Juez municipal del bienio anterio r, en 

funciones del de prim era instancia por incom patibilidad de 
los propietarios.

Por el presente cite, llamo y emplazo á Victoriano García y 
Francisco Riesco, vecinos de esta villa, para que á término de 
40 dias, á contar desde la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado a p re s ta r  una de
claración como testigos en causa crim inal que se instruye á 
Tomás Fernandez y Fernandez , vecino de la ciudad de León 
y Comisionado de apremio ele Bienes nacionales, por el delito 
de estafa; apercibidos que de no verificarlo les pararán  los 
perjuicios consiguientes.

Dado en Ponferrada á 5 ele Diciembre de 4875.=Ruñno 
Gom ez.=El Escribano, José González.  Pozoblanco.

D. José María de L a r a , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido5, &c.

Por el presente edicto cito,y emplazo á Miguel García La
idos, vecino que fué de Villanueva de Córdoba , para que en 
el término de 45 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con 
la caballería que aparece se le entregó, procedente de causa se
guida en el misino contra Rafael Fernandez Bermudez y otros 
por hurto, á fin de form alizar el depósito de aquella ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á 6 de Diciembre de 4875,—José Ma
ría de L ara .= P o r mandado de S. S . , el ac tuario , Pedro de 
Torres.

Redondela.
D. Crisanto Pereyra Noguerol y Foyo, Juez municipal ejer

ciendo funciones del de prim era instancia por indisposición 
en la villa y partido de Redondela.

Hago público que en juicio ejecutivo pendiente en este Juz
gado á instancia de Doña Manuela Ponte y otros contra los 
bienes ñncables de Doña Antonia Ecenarro, ésta vecina que ha 
sido de la parroquia de Quíntela, y aquellos de esta población, 
sobre pago de cantidad, por providencia de esta fecha he dis
puesto se haga saber, como lo hago por medio del presente 
edicto, á D. Jacobo Araujo comparezca en este Juzgado dentro 
del término de ocho dias, a contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  M a d r id , á mani
festar si acepta ó no la herencia de su madre la Doña Antonia 
Ecenarro; prevenido que de no hacerlo se entiende que la

acepta á beneficio de inventario; debiendo tener entendido que 
en los autos de la referencia aparece acreditada su ausencia é 
ignorado paradero.

Dado en Redondela á 20 de Octubre de 4875.= Crisanto P. 
Noguerol y Foyo.=De orden de S. S., Juan Clímaeo Seoane.

X—804
S evilla .-M agdalena.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Ver
dugo y Pintado, vecino que fué de esta ciudad, y habitante 
en la calle de Correduría, núm. 49, para que dentro del tér
mino de lo  dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c eta  de  M a d r id , se persone en los estrados de este 
Juzgado, situados en la calle de las ú rm as, núm. 35, con ob
jeto de hacerle una notificación encausa contra el mismo y 
D. Tomás Perez por lesiones.

A la v ez , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se 
sirvan disponer que por sus dependientes se practiquen dili
gencias con objeto de averiguar el paradero del D. Francisco 
Verdugo y Pintado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 2 de Diciembre de 4875.=Fortunato 
C aña.=E l actuario, Antonio Navarro.

Valencia.San Vicente..
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Manuel Vi

cente y Corso, Juez de prim era instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente requisitoria se llam a y busca á 
Pascuala España é Izquierdo, hija de Vicente y Bernarda, n a 
tural de Alcira, vecina de esta capital, en la cual habitó, calle 
del Pilar, entrada por la de la Cocina del Hospital, núm. 36, 
entresuelo, soltera, costurera, de 27 años de edad, y  de las se
ñas siguientes: estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, ce
jas al pelo, cara, nariz y boca regular y color sano; cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado ó manifieste su domicilio, con objeto 
de notificarle el auto acordado el 42 de Setiembre último en 
la causa que contra la misma pende en este Juzgado sobre le
siones á Juana García y Fortea, elevando dicha causa á p ie- 
nario; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valencia á 3 de Diciembre de 1875.=M anuel Vi
cente Corso.=Por mandado de S. S., Luis Martorell.

V elez.-M álaga .
D. José Llano Alvarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido, &c.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Luis Yuste L o 

zano, apodado el Bizco, vecino de Benámargosa, para que en 
el término de 30 dias se presente en la cárcel de este partido 
á contestar los cargos que le resultan  en causa que se in stru 
ye sobre disparo de arm a de fuego contra Juan Fernandez 
Torres; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial que supieren su paradero, proce
dan á la captura del mismo y le hagan conducir á dicha cár
cel con las seguridades convenientes.

Dada en Velez-Málaga á 22 de Noviembre de 4875.=José 
L lano .= Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Villanueva y Geltrú.
Por el presente y en v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de prim era instancia de este partido, se hace público que á 
D. Hermenegildo Pons y Puig, de esta vecindad, se le ha ex
traviado una factura-resguardo, librada por la sucursal del 
Banco de España en Barcelona en 8 de Febrero próximo, pa
sado, bajo el núm. 478, en justificación de haber presentado al 
canje 40 obligaciones generales del Estado para subvenciones 
á las empresas de ferro-carriles, de valor nominal 500 pesetas 
una, señaladas con los números 339.545 á 548 y 339.575 á 580.

E n  su consecuencia se cita á las personas á quienes puede 
afectar para que dentro del término de 30 dias deduzcan su 
derecho ante este Juzgado ó manifiesten el paradero de aquel 
documento, si lo supieren; pues de lo contrario se declarará di
cho extravío.

Dado en Villanueva y Geltrú á 30 de Noviembre de 4875.= 
Licenciado Enrique L. San chis. —X

Z a ra g o z a .-P ila r.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia dol 

cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á los bienes ule D. José Hallada y Sebastian, 
que falleció el 31 de Octubre del año 4874, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirlo: bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Diciembre de 4875.=M ariano Val- 
cayo del Toro.=De su orden, Basilio Paraíso. —P

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

Cumpliendo la Administración de esta Compañía con los 
artículos 2.® y 3.° del convenio de 5 de Marzo de 4870, ha d is
puesto se proceda á los sorteos correspondientes al segundo 
semestre del corriente año para la amortización de obligacio
nes, en la forma que los citados artículos previenen; cuya ope
ración tendrá lugar el dia 20 del mes actual, á las tres de la 
tarde:
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fen Madrid en el domicilio social, Atocha, SO, segundo, para 
las obligaciones de Pamplona; y

En Barcelona en las oficinas de la Compañía, sitas en la 
estación de dicha ciudad, para las de la línea de Zaragoza á 
Barcelona.

Los sorteos serán públicos, y los poseedores de las obli
gaciones que salgan premiadas podrán presentarse al cobro de 
su importe en las Cajas de la Sociedad, sitas en Madrid y 
Barcelona, desde el í.° de Enero próximo, tjdos ios dias no 
festivos, desde las diez de la mañana A las tres de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1875.==?. A. del Consejo de^Ad
ministración, el Secretario del Consejo, Wenceslao Martínez.

X—799

Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción, 
por gas.

El dia 14 de Diciembre de 1875, á las tres de la tarde, se 
procederá al sorteo para amortizar 66 obligaciones de las emi
tidas con arreglo al acuerdo de la junta general extraordina
ria de accionistas celebrada en 15 de Enero de 1873, y 132 
obligaciones de las emitidas conforme con el acuerdo de la 
junta general extraordinaria de accionistas del 5 de Octubre 
áe 1874.

Lo q ue se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nombrar dos Secretarios escrutadores que intervengan la ope
ración.

El sorteo tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en 
on esta Corte, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Los tenedores de obligaciones que resulten amortizadas 
presentarán estas con fac to a  duplicada en las oficinas de la 
Dirección de la Compañía, Ronda de Toledo, núm. 2, en la 
Fábrica de gas, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
desde el dia 20 del corriente; y su importe se pagará desde 1.* 
de Enero próximo en el Crédito Moviliario Español.

Madrid 10 de Diciembre de d875.=Por acuerdo del Consejo, 
el Ingeniero Jefe de la explotación, Yíctor Peccatte.

X—795

Bolsa d e Madrid,

C otización  o fic ia l del d ia  10 de Dicienibre de 1875, com pard a  
con la del d ia  a n te r io r .

1 CAMBIO AL CONTADO» W ® n pá%»lie®s9 ~ -----------
• ■ . Día 9. Dia 40.

RentaperpótuaalS por 4 00.  . . . .♦ i  4 6*82 4 6*80-82 4(2-85
4 6*87 4(2-90-85 

pequeños. 46*80 46*80-47*60-46*85
áp lazo . 46*92 46*85 fia cor. rol,,’ 

4 7*25 fin cor. yol., 
prima de 25 cénts,; 
i 7*30 fin cor. vol., 
prima de 25 cénts.;

47*07 4(2-40-05 
4 7*02 4(2-42 4(2 fin 

próx. yol.
Idem exterior al 3 por 4 00..................................48*35 48*00-20

pequeños. » 48*30
no publicado. 48*20 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés
2 y 4(2 por 4 0 0 . . . . . . . . . ..........................   36*00 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série . . ...... ......... . . . . _____  » 4 03*60

Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 100
interés anual.  ............................      » 57*00

Idem id ., segunda emisión—  .................... 56*50 56*50
en cantidades pequeñas. 57*00 57*00

Resguardos ai portador de la Caja de De
- pósitos..  ..........................    » 66*75
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti- 
zables en 50 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

no publicado. » 89*85 ct
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.09 0rs.,de 4.° de Julio d e4874______ » 30*75
no publicado. 30*75 »

Idem id. de 4.® de D iciem bre..... . 29*45 29*90
Idem id. nuevas........................................   29*30 , 29‘30-40
Acciones delBancode España..................... 170*00 4 69*5G-í 70l0G

no publicado. 170 00 4 70*00-169*50
Idem de la Sociedad Española de Crédite-

Comercial.....................................................  ! 7*S0 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 in

terés , cupón y amortización trimestral. ji 04 ‘25 401 ‘50-25
no publicado. ¡4 0 i ‘4 0 »

Cambios oficia les sobre plazas d e l  Reino.

DAWQ. S3NEFICl3.fi f i) ANO. 'j-BaMgyi.fi ifr

Albacete. . * • • • par. » Lugo.. . . . . . . .  » I 4jS
Alicante  » 4 4(2 Málaga   . » I 7(8
Almería  » 4 M u r c ia ... . . . . .  » ¡ 7(8
Avila.................... par. » Orense... . ,  • • .  » 3(4
Badajoz  » 4 Oviedo . . . I  » 4 4(8
Barcelona..... » 4 Palencia.■ ..,, .1 x 4
Bilbao.  » 3(4 Pam plona.....} » 4 [2
Burgos   » 4 Pontevedra.... & 5(8
C á c e res ...... .  . » 4 Salamanca  a 5(8 d.
Cádiz   a 3(4 San Sebastian. » 4 5¡8
Castellón  a 4(4 Santander..... » ' 4̂
Ciudad-Real... » 3(4 Santiago.. . . . .  » * S j j f
C órd ob a ...... » 4 Segovia  » 4(2 d,
Cor u ñ a    * 3(4 Sevilla................ * i
Cuenca. .............  4 . » S o r ia ..  3(4 »
Gerona  » 4 T arragona.... » 4 1(2
Granada  » 3(4 Teruel..  » 4(2 d.
Guadalajara... par. » T o le d o . . . . . . . .  » 4(2
Huelva  » 4(2 Valencia  » 7i8
Huesca   * 4(4 Valladoíid... . .  » 4 4(2
Jaén.......................  » 4(2 p. Vitoria    » 3(4
L e ó n . . . . . . . . .  » 4 Zamora  » 4
Lérida..  » 4 4(4 Z a r a g o z a ..- . ' . ' » 4(2
L o g r o ñ o ...... par. » || $

B olsas extranjeras,
PlRÍS 9 DíCIEMBTIE.

Po&dosespañoles... ( ?P»r 4oo exterior.. . .  á 29 4,4.
( Bpor i 00 interior. . . .  a 48 4(2.
í 8 por 4 00.................    á 66*55.

Fondos fr a n c e s e s . j 4 4 (2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á »
( 5 por 4 00. . . . . . . . . . .  i\ 4 04*05,

Gonsolidadosingleses.............................   á 93 7(8.

G am M osoficiales sob re plaggs extr^njerar*
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*70.
París, á 8 dias vista, 5*06.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre 1 8 7 5

1 Ü SSMPBRAÍUR1 ¡
¿ül y humedad deí a i r e .

barómcsro —  ~ ^ = =  msifiCEM!
m 3 M L  reducidaá 0o . , TSRH(5MgTao.....

í  enmiiíme» humede- » * Q l w ¿ e l ‘f ;c' á
tro s .  «eco . ci,io . j _

$ de ia m.j; 705*4 8 — 4*8 —2*2 !n . E . . .  B r is a . ,  Casi despJ
9 de la m . 706 34 — 0*3 — 0lS *N. E . . .  Calma.. Idem.

4 2 del d i a . .  705'98 4*0 4*7 ¡ N . E . . .  B r isa . .  Idem.
3 de la t .  . 705*57 5*4 4*0 ¡N. E . . .  ídem . .  Idem.
8 de la t . .  706*52 0*0 —2“0 j N . f i . . .  Idem . .  Despejado.
9 de la  n . . & 707*08 —2*0 — T2 |N. E . . .  Jdem  . . [ ídem .

Temperatura m áx im a  d e l  a i r e , k l a  so  rubra . .  .......... • * 5l!
íd e m  mínima de i d  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —2*:

Di f erenc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , < 7-;
f e m p e r a tu r a m á x im a  a l s o l ,  á 4 ‘47 metros de l a t i e r r a . . . . . . . . . .  4ñ
Idem  i d  .dentro d e  una  es fera  de c r i s ta l .......................................      32*.

Diferencia........................... .. ..................... .. 21'
Lluvia e n  la s  2 4ú Limas horas ,  e n m i l íu íe t r o s ^ ^ - . . . . . . . . . . . . .  * »

Beo-pachos telegráficos recibidos en el Observatorio á-c M^dri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península el dia 10 de Diciembre do 1875.

harométri- “ “ f C  I
lít/í.trvrt.titío c a á  0o Y J , PüSRXA BÍÍ1A5-& SSe&B'G
m m m m .  a i n i U / e i 8? * S Í M áeS

m aream i- . dc lv io n tg  á c íc íe lo .  cieiav^
hm etro». 7 ’e ,s t0 - _ _________ ______ _

B i l b a o . . . . .  784*2 8*0 S. E  B r i s a . . .  Cubierto..  Tranq.
Santander..  768‘2 6*2 ,N. E . . .  I d e m . . .  Id e m  Marej.*
Oviedo  763*9 4*0 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
C oruña(8h)  763*9 6*8 N. E . . .  V iento . .  N u b e s  Picada
S a n t ia g o . . .  765*2 3*4 N. E . . .  C alm a..  Despejado. »
Oporto  765*4 5*4 E   Br i s a . . .  Idem  Tranq.
L i s b o a . . . . .  762*4 7 ‘2 N. E . . .  V iento . .  I d e m   ídem.
B adajoz. . . .  » 5*5 O  Calma. .  I d e m   »
S.Fern. (8h) 761*5 5*0 E. N. E. Brisa . . . -M. nuboso. Tranq.
S e v i l l a . . . . .  758*8 3*0 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. »
T a r ifa   757*9 4 0*7 E   B r i s a . . .  Cubierto.. Tranq.
G r a n a d a . . .  762*2 4*2 N. E . . .  C a lm a . .  N u b e s   »
A l ica n te , . . .  » » » » » »
M u r c i a , . . . .  762'4 6*1 S. O . . .  Br i s a . . .  C.#, lluvia. »
V a le n c ia . , .  764*0 6*0 N    I d e m . . .  Cubierto,.  »
P a l m a . . . . . .  » » » » » »
Barcelona..  763*5 4*8 O . . . . . .  Brisa N ubes   Tranq.
Zaragoza. . .  » 2*4 N. © . . .  C a lm a . .  Despejado. »
S o r i a . . . . . .  766*2 — 5*3 N ; E . . .  I d e m. . .  Id e m   »
B ú r g o s . . . . .  764*4 —2*0 N . E . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
Valladoíid.. 768*7 0*0 N . E . . .  Viento.. Cubierto.. »
Salamanca. 763‘0 4*8 S. E . . .  B r is a , . .  Despejado. »
M a d r i d . . . .  766*2 — 0*3 N . E . . .  Calma.» Casi eub.D »
E s co r ia l , . . .  767*7 0*4 N . E . . .  Idem . . .  \ Ais. nubes. j>
Ciudad-Real 764*2 4*6 E  I d e m . . .  ¡N evada .. .  »
A lb a c e t e . .» !  766*4 0*5 N  Br i sa. . .  ¡Nevando,. »

Direcion general de Gorreos y Telégrafos?»
Según los partes recib idos , ayer llovió en O viedo , y nevó ei 

Albacete y Segovia.

A y u n t a m i e n t o  d e  M ad rid »

P recios del m ercado en  el d ia  d e  la  fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, deü‘5?¿ r i l e  liferat 

y  á * ‘31 el kilógramo. *
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4 ‘05 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4 á a pesetasla libra, y de 2*4 7 á i ‘34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetasla arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á §0 pesetasla arroba; a 0*84 la libra, y á 4*76 

el kilógramo.
ídem fresco, de 49 á 20 pesetasla arroba; á 0*84 la libra, y á 4 *76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 20*50 á 24 pesetas la arroba, y de 1*78 á 4*82 el 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetasla arroba; de 4*50 á 4*75 i a libra, y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dosiihras, de0‘B8 á0*41, y de 0*44 á 0*44pesctasel kilo

gramo. ■
Garbanzos, d e6 á  44*50 pesetaslaarrobajde 0*25 á 0‘591a Jibia 

y de G‘54 á 4 ‘28 el kilógramo. '
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*35 la lib ra  y 

de'0‘45 á 0*76 el kilógramo. ’
Arroz,de 7 á 9‘5(>"pesetasla arroba; de 0*26 á 0*441a libra y 

de 0*56 á 0*89 el kilogramo. ’
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á0 ‘29 la lib ra ,y  de 

#*52 á 0*63 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 4 45 pesetas la arroba; de 0‘5S ¿ 0*64 la libra y 

de 4*26 á 4 *39 el kilógramo. 1
Patatas, á 4*25 pesetasla arroba; de 0*05 á 0*09 la lib ra ,y  de 0*43 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra y 

de 43*50 á f 4'30 el decalitro.
i Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35el cuartillo y 

de 4*55 á 6*98 el decalitro. ’
Petróleo,de 0*85 á 0*38pesetasodcuartillo,y de 6*33á 7*52el de

cilitro.

N ota. Meses degolladas en el dia de ayer.~~Vacas, 433.—Carne
ros, 593.—Terneras, 42.—Cerdos, 275.—T otal, 4.043.

Su peso en lib r a s ... 4 31.554.—-Ideo? en kilógrairios.. . . .  60,444.
Heeaudacion en el dia de ayer sobre artículos de comer ,beber y arder 

y sobre tránsitos.

¡SEüSCIOf AREJT&IG f  OY¿LYg
de consume, ¿obretr&nsitos. ’FURTOS DK RECAUDACIOET,     —
Pl&s. Gfaii. fíat. €éñ tt. Pt*s. Cían,

Toledo  ......... . .  * * 3.535*60
S egov ia ...» ...* ,........ . * •  4.744*15
Norte..................................... * * 3.423*99
Bilbao...................................  * » 749*61
Aragón ............... .. * * 4.060*45
Vraiencia.................. * * 5.359-70
Mediodía  ............. » » 42.672*58
Correes................................  » * 98
Pozos de nieve, interveni

dos..,  ............ .. * * »
Fábricas de cerveza: se

gunda quincena..............  » » »
Mataderos          » » 47.803*4 0

Total. . . ................ » » 46.447*43

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 4 875.—El Alcalde interino, José Te

resa García. <

P A R T E  N O  O F I C I A L ,

INTERIOR.

MADRID.—El Sr. Ministro de Fomento ha aceptado la 
presidencia honoraria de la Asociación de socorro métuo de 
empleados en los ferro-carriles, y cedido el salón de subas
tas para la jun ta  general que celebrará dicha Asociación 
á las dos de la tarde del del actual.

'VARIEDADES.

SOCIEDAD  GINECOLÓGICA ESPAÑOLA. 

DISCURSOS
LEIDOS EN LA SESION INAUGURAL DE LA MISMA, CELEBRADA  
EL DOMINGO 5  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 b, TOR EL DIl. D. ANGEL 
PULIDO FERNANDEZ, SECRETARIO G ENERAL, Y EL DR. DON 
FRANCISCO DE CORTE.; ARENA Y ALDEYÓ, VICEPRESIDENTE DE.

LA MISMA.

©fiscfiarso dieH M&'o Sí» ArageS. FrsSMo lfeEsEiiaKî er̂ -
Ex-segundo Médico de Sanidad Militar, Módico por oposición, de la

Armada, individuo de varias Sociedades científicas, &o., &c.

Señores: Grande y noble, según cuadra á los mas puros 
sentimientos que inspira toda empresa ú til y llevada á fe
liz térm ino, debe ser la satisfacción que embargue en estos 
momentos á los entusiastas fundadores de la Sociedad que 
nos reúne segunda vez para solemnizar el comienzo de sus 
trabajos próximos. ¿Q uién, señores, habia de creer que con 
tan  favorables precedentes ■ reanudaría sus debates la ̂ So
ciedad Ginecológica Española? ¿ Quién , por muy confiado 
que fuera, habia de sospechar qne con invariable derrotero 
salvaría los grandes escollos que rodean á todas las nuevas 
creaciones y lograría mantenerse a' en cse proceloso 
m ar de nuestros infortunios que îace zozobrar
hasta á las más felices? Nadie con set unidad. Los resulta
dos han sido tan prósperos que h a n ^ u p e ra d o  ¿ n u e s tra s  
más lisonjeras esperanzas. La Sociedad Ginecológica Es
pañola, podemos decirlo sin temor á una i hnparcial crítica, 
ha logrado con los títulos de laboriosidad c 'Onquistados^en 
el breve espacio de un año, no sólo ocupar . 1111 Puesl° (l3S" 
tinguido entre las demás corporaciones cici tíf ic a s , smo 
aventajar á muchas de su índole que cuentan mas 
existencia. Recompensa lógica que obtiene sica ^ P 1’0 l0u0 
propósito cuando nace al calor de un legítimo p, "°£[GS0 >r 
le mantienen la fé en la idea, la constancia en el ti *abaJ° y 
la buena armonía de todos los elementos que coooeiv ^  " m  
realización; atributos fundamentales de cuya pos G‘' ]0n 
puede enorgullecerse nuestra Sociedad como pocas.

Demostraros la verdad de esto mismo y dar p ú k  lca' 
cuenta de nuestras tareas en el curso anterior, es el de l 'er 
reglamentario que me propongo cumplir al elevar mi vo, % 
entre vosotros; cometido que, puedo asegurarlo, pocas ve
ces llenaré con la satisfacción de ahora, pues siendo inm en
so, como sabéis, mi cariño hacia la Sociedad, inmenso debe 
ser también mi gozo al convertirm e en relator del brillan
te éxito que ha coronado nuestros esfuerzos.

Reunida en junta general la Sociedad el dia 8 de Nos 
viembre ultim e, primera que se celebraba después do aque
lla solemne sesión inaugural que tan  indelebles y grato- 
recuerdos dejó en todos los que á ella asistimos, tratóse 
además de otros asuntos capitales para la Sociedad, del 
tem a con que iiabia de iniciar sus discusiones. Cuatro 
fueron los que sucesivamente se propusieron, todos intere
santes á cuál más, así por los misterios que en su seno en
cierran, como por lo necesario que es á la ciencia y á la hu 
manidad doliente su ilustración. El primero que se propuso, 
y el primero por consiguiente destinado para la discu
sión, íu ó el _ del Sr. Cortejarena, quien le planteó en los 
siguientes térm inos: Naturaleza y tratamiento de la fiebre 
puerperal. Y por cierto que difícil hubiese sido á la Socie
dad elegir otro que le aven ta jara, tanto bajo el punto do 
vista clínico, cuanto por lo divididas que andan las opinio
nes sobre él formuladas.

Como se ve por la simple enunciación, el tema no podía 
ser más favorable para acaloradas controversias, pues bien 
explícitamente presentaba dos cuestiones capitalísimas: 
primero, determ inar cuál es la naturaleza de la fiebre puer
peral; y segundo, determ inar cuál el tratam iento que debía 
seguirse preferentemente para desviar esa espada de Ba- 
mocles que pende amenazadora sobre la vida de las infeli
ces puérperas, y que tantas ha lanzado en los insondables 
abismos del sepulcro.

La primera cuestión, más teórica que práctica, brinda
ba á los aficionados á las grandes elucubraciones de la cien
cia, ofreciéndoles un revuelto palenque á donde era lícito 
llevar algunas de las infinitas teorías qne utiliza la medi
cina para explicarse el por qué de los fenómenos patoge- 
nésicos. Al revés la segunda, más clínica que teórica, com
prometía á los prácticos para que formulasen los resulta
dos de sus observaciones.

' Es decir, señores, que se desafiaba para reñida pelea lo 
mismo á la ciencia moderna que á la antiguadlo mismo al 
espíritu analizador, im aginativo y fisiológico de la medi
cina contem poránea, que al id ea l, mesurado y ontológico 
de la medicina tradicional; lo mismo al médico joven que 
inquiere en el acrecido campo del microscopio , en el re
vuelto fondo del tubo de ensayos y en la oscilatoria colum
na term om étrica las causas y coexistencias de los trasto r
nos moleculares del organismo para luego deducir leyes 
biológicas y aplicarlas después lleno de esperanzas, iluso
rias m uchas veces, al organismo enfermo, que al medico 
experto, mil veces ya derrotado en sus luchas contra la en
fermedad, y que abatido por tan dolorosos decepciones, con 
la sonrisa del escepticismo en los labios y el desaliento en 
el corazón, sujeta su conducta á u n a  práctica convencional 
y según la propia experiencia.



644 11 Diciembre de 1875. Gacela de Madrid.—Núm. 345.
Gomo era de esperar, la lacha fuá emprendida con ca

lor; y ol tem a, que habíase creído al principio absorbería 
sólo algunas sesiones, tomó tan diversos giros, pero dentro 
siempre de las cuestiones fundamentales, que ocupó el cur
so entero. Oyéronse opiniones encontradas, preconizáronse 
planes terapéuticos distintos, pusiéronse en contribución 
los últimos adelantos de la ciencia; y aun cuando después 
de lodo esto no podamos gloriarnos do haber resuelto nin
guno de ambos problemas, hemos contribuido á su escla
recimiento, y lo que es más interesante aun, hemos llegado 
á un acuerdo práctico en materia de terapéutica.No entra en mi propósito, señores, ni aquí fuera perti
nente, recordar lo que dijeron cada uno do los disertantes: 
pero ya que esto me vedo la naturaleza de mi discurso, 
creo os será grato que manifieste, siquiera sea de una m a
nera semiaforística, lo fundamental de las opiniones enu
meradas.

El Sr. Cortejarena, como proponente del tema, rompió 
la polémica con una brillante disertación, que todos escu
chamos gustosos por espacio de dos noches. Se declaró par
tidario de la esencialidad do la fiebre, que atribuyó á un 
abatimiento del gran simpático, independiente de todas 
las uñlamacionos locales, y se manifestó cu el tratam iento 
partidario de la medicación q árnica, como no uro-es tó
men, aun cuando modillcada según las indicaciones espe
ciales.Muy de acuerdo con el anterior, el que 1c siguió en el 

.uso de la palabra juzgó la fiebre puerperal como una liebre 
adinám ica, y aceptó la medicación quínica, pm*o no ya 
como no uro-esténica, y sl como tónica, razón por la cual 
privó al sulfilo de quinina de toda acción específica, pues, 
según su decir, «cualquiera otra sustancia en alto grado 
tónica, curaría á todas las pacientes que pudiesen ser cu
radas con la referida sal.»Uno de nuestros Vicepresidentes, á guisa do hombre 
práctico y que formula sus preceptos más según lo que 
enseña la clínica que por lo que afirman los autores, nos 
leyó una numerosa colección de casos pertenecientes á su 
práctica particular, de los cuales dedujo que nunca ha visto 
la fiebre puerperal como una entidad patológica, y sí como 
dependiente de inflamaciones locales, ó de un estado adi
námico del organismo; asegurando, con referencia al tra
tamiento, que el sulfato de quinina es el único remedio que 
en la gran mayoría de los casos debe adoptarse.

Hizo después uso de la palabra un joven é ilustrado 
socio, quien llevando al terreno químico la cuestión, hasta 
entóneos tratada do preferencia en el clínico, niega la enti
dad liebre puerperal, y la mira como una fiebre pútrida, 
debida al consorcio ctiológico de las modificaciones que el 
embarazo determina en la mujer y el traumatismo de la 
matriz durante el parto, como causas predisponentes, con 
la disgregación molecular de los principios inmediatos por 
su mezcla con un fermento pútrido. Los tratamientos que 
preconizó fueron múltiples; pero fijándose particularmente 
en ebalcohol, que juzgó superior al sulfato de quinina contra la, fiebre pútrida, pues además do poseer una acción excitante di fusible, de s r rápidamente absorbido y de favore
cer la excreción de la urea, excita el sistema nervioso cen- 

;'tral, impide las fermentaciones, y se opone á la osmosis, 
aumentando la cohesión de tejidos y humores del organismo.

Siguióle un laborioso catedrático, quien combatió la 
esencialidad de la fiebre, pero sin declararse tampoco loca
lizador. Su opinión fué, que durante el puerperio se pre
sentan fiebres nerviosas, atávicas., adinámicas, ataxo-adi- 
námicas y tíficas: á cuyo conjunto se ha considerado por 
los diversos autores constituyendo la fiebre puerperal. Es 
decir, en otros términos, que la enfermedad objeto del de
bate era, á su entender, una fiebre que podia tomar diver
sas formas, sin que la septicemia fuese una condición esen
cial para caracterizarla. Con referencia al tratamiento, hizo 
una brillantísima apología del sulfato de quinina, á quien, 
por sus múltiples acciones terapéuticas contra el paludis
mo, la periodicidad, la putridez, la ataxia, la adinamia y 
sedante, creyó recomendado siempre y sin restricciones en 
la fiebre puerperal, con indisputable superioridad á los al
coholes, no obstante admitiese estos como útiles eri deter
minados casos.

El siguiente impugnó severamente la esencialidad de 
la fiebre puerperal, á la que juzgó no debia figurar en los 
cuadros nosológicos de las enfermedades específicas, pues 
si se analizan las historias de las pretendidas fiebres puer
perales, todas están reducidas á flegmasías y estados típ i
cos, agravados por el puerperio. Acerca de su terapéutica, 
dijo que miraba la quinina como el áncora de salvación de las fiebres adinámicas, atáxieo-puerperales.

Otro profesor, ya encanecido en la práctica de la obste
tricia, y aleccionado por tan repetidos como tristes des
engaños, nos presentó un cuadro sombrío de la enferme
dad. Su voz, lenta y reposada, parecía la inflexible y dura 
del destino cuando todo lo oscurece con negros colores, y 
lo presenta por su lado más desastroso; podría deciros que 
su disertación fué una protesta contra la impotencia de la 
Medicina, y una implacable sentencia de muerte contra la fiebre puerperal.

Por último, hablaron todavía dos señores más, el p ri
mero de los cuales negó terminantemente que el puerperio 
tuviese fiebre alguna especial que no sean las mismas ob
servadas en cualquiera otro estado de la mujer, aunque do
tadas de una fisonomía propia que imprime el puerperio 
mismo; y el segundo dijo que la fiebre puerperal era una 
septicemia especial, cuyo agente y vía de introducción es difícil de señalar.

Terminadas las disertaciones, y después que todos rec
tificaron ó ratificaron sus pareceres, cumplía al Sr. Presi
dente, D. Francisco Alonso, resum ir el debate, y lo hizo 
impugnando á los localizadores y álos adversarios de la fie
bre puerperal. Convino en lo asentido por todos, respecto 
á que las enfermedades puerperales son numerosas, en particular las de carácter inflamatorio, por ser numerosos los 
elementos anatómicos en que pueden presentarse; pero que entre las fiebres graves, propias de dicho estado, hay una 
característica, de cuya existencia no puedo dudarse, y es la

fiebre puerperal, muy diferente de las fiebres accesionales, 
pútridas y de todas las ordinarias, por cuyo motivo puede llamarse fiebre especial.

Después de esta reseña de individuales opiniones,, ¿es 
posible señalar el criterio que más ha prevalecido? Sí, se
ñores; pues por más que cada uno de los que hablaron haya 
desenvuelto el toma bajo fases distintas al de los demás, es 
lo cierto que este obligaba á conclusiones precisas y te r
minantes. ¿Es la fiebre puerperal una enfermedad especial, 
típica, digna de figurar con tal nombre dentro de un cua
dro nosológico? La mayoría dijo que no, y con arreglo á 
este parecer podemos sentar que el juicio predominante de 
la Sociedad Ginecológica Española, con respecto á la fiebre 
puerperal, es que debe desterrarse este nombre para susti
tuirle con el de fiebres graves en el puerperio, compren
diendo ya las que son una reacción sintomática de estados 
flojísticos locales, ya las debidas á alteraciones profundas 
de la sangre y de la inervación por causas distintas, como la putridez, la adinamia, el parasitismo etc.

Desechada por mayoría la entidad fiebre puerperal, im 
posible era , por consiguiente, señalarla un tratam iento, 
pues lo que no existe no puede tratarse de ningún modo. 
Los indicados varían sogun las indicaciones que presentan 
Las individualidades enfermas; pero además de esto, que 
es lo fundamental, todos han convenido en que el sulfato 
de quinina es el remedio por excelencia que domina las 
liebres graves en el puerperio, según unos, ó la fiebre puer
peral según otros, sin desechar por eso el alcohol. La So
ciedad Ginecológica Española, por tanto , ha sancionado, 
con toda la autoridad de los respetables prácticos que han 
tomado parte en la discusión, el empleo preferente de esta 
sal sobre ningún otro medicamento.

Como habéis podido apreciar, señores, me he circuns
crito con todo el cuidado posible á deciros fielmente lo que 
la discusión ha arrojado, sin consideraciones ni juicio crí
tico de mi parte. Así he comprendido mi deber, y así he 
procurado cumplirlo. Pasemos á otro asunto.

No se limitan á la anterior discusión los trabajos cien
tíficos de la Sociedad. Para que el público médico todo, y 
en particular los socios corresponsales, residentes fuera de 
Madrid, participasen de los beneficios que esta creación 
produjese, necesario era fundar en la prensa un órgano 
que la sirviera de eco oficial y sacase á público interés lo 
que en las sesiones reservadas de la Sociedad sucedía. Pe
netrados de esta necesidad, procuróse llenarla con pronti
tud, y en Enero del año actual comenzaron á ver la luz 
pública los Anales ele la Sociedad Ginecológica Española, 
revista mensual, de 3® páginas en 4.° m ayor, la cual no 
sólo se nutre con nuestras actas y demás documentos ofi
ciales, sino que contiene una sección doctrinal, donde apa
recen trabajos originales de algunos señores socios; la sec
ción práctica, para la exposición de observaciones clínicas 
interesantes, otra de prensa extranjera y variedades.-El 
comité de redacción que la dirige en nombre nuestro, es 
acreedor á vuestros élogios (si excluís mi humilde persona) , pues ha procurado cumplir con tanto interesmomnr acierto el encargo que le confiasteis , mereciendo especial m ención, justo es decirlo, el Sr. de Cortejarena, quien, lo 
mismo con sus escritos que con su fatigoso cargo de Di
rector gerente, es el que más ha contribuido á la puntua
lidad y esmero con que se publican los Anales.

Las cuestiones administrativas, señores, han sido y se
rán siempre el alma, no sólo de las Sociedades consagradas 
á explotaciones de intereses, sino también de las científicas. 
Todas, cualquiera quesea su índole, comienzan á decaer 
cuando sus gastos son superiores á sus ingresos; y sabéis 
que, por desdicha, nada ocasiona tantas bajas en las cor
poraciones como la satisfacción de cuotas. Trabajar y pa
gar al mismo tiempo es mucha virtud para la hum ana 
condición, y no es de extrañar, por consiguiente, que la 
Sociedad tuviera al principio sus temores por la cuestión de intereses.

^ El balance de gastos y de ingresos reglamentarios, que 
hicimos al comenzar nuestras tareas, presentaba en mayor 
número los primeros, y para prevenirse contra el déficit 
probable, se votó en junta general una cuota extraordinaria. 
Felizmente, en esto como en lo demás, los resultados nos 
han sido favorables: el ingreso continuo de nuevos socios, 
la exactitud con que.todos satisfacieronsus cuotas corres
pondientes , y las suscriciones ai periódico, sum inistraron recursos bastantes para cubrir con desahogo, y hasta con 
esplendidez , todas las atenciones de la Sociedad, sin acu
dir á la cuota extraordinaria votada. Las brillantes cuen
tas presentadas por nuestro estimado Tesorero, Sr. Maen- 
za, así lo han demostrado, y digno es también por su celo, 
cuyo valor encarece el natural cansancio de largos años, dé que la Sociedad le dé un voto de gracias.

He dicho que ingresaron nuevos socios, y efectivamente, 
lo mismo durante el curso que en vacaciones, la lista se ha 
ido aumentando, en térm inos, que desde 36, número que 
sumaba cuando se celebró la sesión inaugural del curso 
pasado, ha crecido hasta las siguientes cifras : 60 socios 
titulares de M adrid, 23 socios corresponsales de provin
cias, dos de Ultramar y 15 del extranjero; total 100; nú
mero ya respetable en una Sociedad de especialistas como 
la nuestra, y que espero se duplique en el curso próximo, 
si continuamos nuestras tareas con el mismo entusiasmo que hemos tenido hasta la fecha.

Las bajas han sido insignificantes, y todas motivadas 
por ausencia, ó por otras razones de menor interés. Sólo 
hay una que merezca especial recuerdo, la de nuestro m a
logrado comprofesor D. Santiago Ortega y Cañamero , mé
dico eminente que ha bajado á la tumba dejando profunda 
pena en el corazón de cuantos le conocíamos. Poco hacia 
que la Sociedad habia votado su admisión, y aun no ha
bíamos disfrutado el placer de que asistiera á nuestras se
siones , cuando una rápida enfermedad le arrebató de esta 
vida. Como socio y como amigo vosotros le queríais mucho; 
sus servicios á la humanidad fueron de los que merecen 
esculpirse con letras de oro, como ya.se ha hecho ep. una 
casa de socorro ; y deber nuestro es rendir aquí tributo á 
su memoria. Sirva, pues, este ligero recuerdo como sincero 
testimonio del hondo pesar que la Sociedad Ginecológica

ADVERTENCIA.
Los señores suscritores á la G aceta  be M a d r id , 

cuya suscricion termina.en fin del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, si no 
quieren sufrir retraso alguno en e! recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 1 .* 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 28 de Octubre último, publicada en 
la G aceta  del 9 de Noviembre pasado.

«sajsca'icioia.
PESETAS.

Madrid: un mes.......................  8
Provincias: trimestre......................  20
Ultramar: trimestre.......................  30
Extranjero: trimestre......................  45

La Administración de la G aceta  no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

Española ña sentido al sufrir la pérdida de un digno sacer^ dote de la  ciencia médica,, á la que tanto honraba.
Voy á concluir, y para endulzar algo el amargo* re

cuerdo que acabo de despertar en vosotros, diré tam bién 
que en la últim a junta general la Sociedad acordó recompensar con el título de socio de honor al fundador y labo
rioso consocio Dr. Castillo, por el fórceps modificadovdo su propiedad, que ha sometido al dietámen de la corpora
ción , y sobre el cual tan brillante informe emitieron los 
Sres. R u b í, Alarcon y Cortejarena.. Por no ofender la mo
destia de mi querido amigo no cito los muchos m éritos 
que le hicieron acreedor á esta singular distinción, única 
que en todo el curso ha hecho la Sociedad : á este propó
sito sólo debo manifestaros que con semejantes recompen
sas , ampliadas cuando los intereses nuestros lo permitan, 
se honra mucho la Sociedad y despierta el amor al traba
jo , única bandera á que todos debemos seguir acogidos en 
la seguridad de que con ella aumentaremos el crédito de 
nuestra corporación, y  podremos, más adelante emprender 
nuevas y  más gloriosas obras.—H e  d ic h o *.

                                 Anuncios.

Las oficinas de la Administración de la Imprenta 
Nacional y de la Redacción de la G aceta de  M adrid 
se lian instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda.
L EGISLACION DE MINAS.—COMPRENDE LA LEY DE 4 DE MARZO
U* de 4 868 y su reglamento, anotadas con las modificaciones introducidas por las besesvenéra les aprobadas en  29 de Diciem bre de 4 868 y  
la de 2^ de Julio de 1871: se insertan tam bién íntegras por apéndice las referidas disposiciones y  las ley es  de Minas de 4 825 y  1849, las re soluciones posteriores al aáo 4868 y  las de Sociedades; por la redac
ción de El Consultor de los Ayuntam ientos y  Juzgados municipales. Segunda edición. Se vende al precio de 9 rs. en  la Adm inistración de 
dicho periódico, Carretas, 4 2 , segundo, Madrid, y  4 0 rs. en provin
cias.
U N  ARBITRIO PARA GOBERNAR Á ESPAÑA, POR D. JOSÉ RüIZ  
U  León.Esta obra forma un tomo en 8.°, que se vende al precio de 8 rs. en  
Madrid y  40 en provincias en casa dé los Sres. Medina y  Navarro, 
calle del Rubio, 25, y  en las de sus corresponsales.

SANTOS DEL DIA

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, y San Eutiquio, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —-A las'ocho y  media.—Función 48 de abono.— Turno 3.° par,—Otello.
3 P e a tr o  —A las ocho y media.—Turno 4.° impar.— Unmarido como hay muchos.—Los alfilerazos. x
T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho y  media.—Función 72 de abono.—Turno 3.° par.—La mejor conquista.—Bodas ocultas.
T e a t r o  d e  A p o l o . —A las ocho y media.— Función 83 de abono.—Turno impar, segundo de tres.—El desengaño en un sueño.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media.—Función 75 de abono.—Turno 4.® par,— Compuesto y  sin novia.
T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . —A las ocho y media. — Función 81 de abono.—Turno 3.'— Un tenor modelo.'—La mamá política.— Baile.—Las lunas del amor.
T e a t r o  d e   V a r i e d a d e s . —Alas ocho y  media.—El ángel tute- lar.—Do jardinero á Marqués.—La huelga de los maridos.
T e a t r o  d e  E s l a v a . —A las ocho.—A la cuarta pregunta.—Los crepúsculos.—Receta contra ¡as suegras.—De mal en peor.—Baile.
T e a t r o  Ma r t í n . —A las ocho. — Un elijan. — Brisas y flores.— Baile.
T e a t r o  R o m e a . —(Colegiata, 3 .j—A las ocho.—El barherillo de Lavapiés.—La carta de Elena.


